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OTRO DISCURSO DE MELQUIADES ALVAREZ

Repitiendo en el Par lam en to
lo que ha dicho en los Comicios.

Contra Maura, contra Canalejas y  contra el régimen. —  Que toios los republicanos cumplan con su deber.

MELQUIADES ALVAREZ
E x p lic a n d o  su  

in te r v e n c ió n  en  e l 
d e b a te .

No pensaba intervenir en el debate políti­
co, ni estaba tampoco en situación de ánimo 
para recoger las alusiones de que habia sido 
objeto por parte del señor presidente del Con­
sejo de ministros, y no quería intervenir en 
el debate por varias razones.

La primera, porque mi compañero y corre­
ligionario el señor Miró, con "ran acierto, la 
opinión dc esta minoria republicana. Ea se­
gundo lugar, porque subsisten boy. aunque 
agravados por el transcurso dcl tiempo, exac­
tamente los mismos problemas politicos que 
existían en el mes de Enero, y como enton­
ces tuve ocasión de discutir ampliamente con 
el señor presidente dcl Consejo de ministros 
todo lo que se refería á la conducta de ese 
Gobierno, entendí que debía evitaros cl enojo 
de una repetición inútil y fastidiosa. Y, por 
último, no quería intervenir en e! debate por­
que debo confesaros con absoluta sincer dad 
que tengo mucha mis fe en la eficacia de ¡os 
mítines populares que eo la de estos deba­
tes parlamentarios, sin duda porque en los 
mítines nos escacha el pueblo y nos jurga á 
todos con pasión ó con acierto, pero inspira­
do por el impulso noble de las ideas, mientras 
que las Cámaras resultan, por une ficción le­
ral, el órgano representativo del pais, y aqui 
a ficción es mayor que en parte alguna, toda 

vez que las mayorías, respondiendo á uua ley 
dc su vida, ó por acatamiento á deberes inex­
cusables de disciplina, transigen siempre con 
todas las torpezas dc los Gobiernos, y sacrifi­
can á su interés otros intereses más elevados 
y fundamentales-

Pero el señor presidente del Consejo de 
ministros, conlestand* al discurso del señor 
Miró, convirtió su vista hacia el mitin dc Ba­
racaldo, y me aludió con reiterada insisten­
cia. La primera parte de su discurso, aunque 
sin nombrarme, se refiere exclusivamente á 
mi modesta persona, y el señor presidente del 
Consejo de ministros, al aludirme, sin duda 
esperaría que yo habia de contestarle. Crea 
su señoría que, por un deber de cortesía, sa­
cando fuerzas de flaqueza, vengo en la tarde 
de hoy á recoger sus alusiones.

C o n tra  la  m u rm u ra -
c ió n i la  fr a n q u e z a .

Establecia su señoría una distinción en los 
diputados de la minoría republicana. Habia 
diputados que colaboraban, en la forma en 
que se pueac colaborar en estos debates par­
lamentarios, en la obra del Gobierno, que 
prestaban su concurso, que le ofrecían su 
consejo. Habia oíros diputados en esta mino­
ría que. á impulso de una pasión, hacían polí­
tica de conjura, política efectista, política de 
hábil dades, y esos diputados, entre los cua­
les se enconti aba seguramente quien os dirige 
la palabra, á juzgar por ks frases que pro­
nunciaba cl señor Canalejas, ni habían cola­
borado á la aprobación del proyecto de ley 
suprimiendo os Consumos, ni habían presta­
do su concurso á la ley de suplicatorios, ni 
su consejo al proyecto del Gobierno, termi­
nando con la explotación del mon^olio del 
azúcar, que al señor presidente del Consejo le 
parece detestable.

¿Política de conjuras, política de habilida­
des y de efectos aquí?

Me sorprende que un espíritu tan eleva­
do como el de su señoría, de ándose suges­
tiona- por injr.naraci.ittís acl arroyo ks 
haya recogido cn sus labios, porque esas 
murmuraciones son indignas de personas se­
rias y no merecen más que una carcajad de, 
desprecio.

Comprendo perícctamentc, señor Canale­
ja , que se hubieran hecho eco de estas cosas 
menudas politicastros de bajo vuelo, perso­
nas desequilibradas, gentes que tienen ía ma­
nía persecutoria, pero un hombre dc su al­
tura y  de su pensamiento no ha debido reco­
gerlas, porque redunda en menoscabo de su 
prestigio y de su seriedad.

¿Aquí conjuras, señor Canalejas? Aqui lo 
lo que hay es enemigos francos de su señoría 
que combaten la politíca del Gobierno, r spe- 
cialmente k  política representada por el se­
ñor Canalejas, porque entienden que ba de­
fraudado compíetamenie las esperanzas dcl 
pais. Pero no hay política de conjura, porque 
en esta política estamos de acuerdo todos, 
absolutamente todos, unos expresándose con 
más vehemencia, ottos más apacibles y cor­
teses, como el ilustre jefe de esta minorio- 
parlamentaria, pero cn el fondo, todos con­
formes, señor óanalejas, en que su señoría ha 
olvidado completamente suhistoria y ha pres­
cindido en absoluto de sus compromisos ante 
el pais. y como su señorh tiene habilidad 
para deslizar entre la prosa elocuentísima de 
sus discursos e s »  afirmaciones, que pueden 
parecer insidias ^ u c  podrían comentarse en 
contra nuestra contra mia, por k  mali­
cia, de mala manera, yo voy á recogerlas.

¿Ciué quería decir su señoría con eso de 
que no habia prestado mi concurso al Gobier­
no? ¿Que no estaba conforme con la política 
del Gobierno? ¿Es esto?

¿Era sencilknu nte que yo no habk presta­
do mi voto á aquellas leyes ó proyectos inspi­
rados, á juicio del señor Canalejas, en un es­
píritu democrático ó liberal? ?Era esta la afir­
mación de su señoría?

S ó lo  un p r o y e c to .
No he encontrado en los proyectos de le)’ 

presentados por ese Gobierno, característicos 
de su política, más que uno que pueda res­
ponder á estas tendencias: cl proyecto susti­
tuyendo el impuesto de consumos, y en ese 
proyecto, señor Canalejas, yo presté mi voto, 
coino todos los diputados de la minoria repu­
blicana; lo voté, venciendo alguna repugnan­
cia y algunos escrúpulos, pero me produje así 
por juzgar que le hacía falta al Gobierno para 
salir triunfante en aquella contienda; y en 
efecto, d (iobierno obtuvo una mayoría de 
veintitantos votos, que pudieran ser los votos 
de la minoria republicana.

Uígo que lo voté venciendo ciertos escrú­
pulos, señor Canalejas, porque á mi me pare­
ció que aquel proyecto era un proyecto pre­
cipitadamente presentado á ks Cámaras, y 
siempre creí que adolecía de graves defectos; 
pero como su señoría, á k  cabecera del banco 
azul, manifestó contestando al señor Gonzá­
lez Besada, que tendría que hacer eficaz cl es­
píritu y k  sustancia de la sustitución det im­
puesto de Consumos con medios complemen­
tarios, yo presté crédito á sus palabras cre­
yendo, desde luego, que, en efecto, su seño­
ría traería otros proyectos de ley que hicie­
ran eficaz la medíd.i 3e la supresión del im­
puesto.

D e to d o s  l o s  d e m á s .
n in gu n o .

Y  en todos los demás proyectos de ley; 
individuos de la minoría republicana hablaron 
en representación de todos; cuando ellos da­
ban su consejo ó su opinión, eran k  opinión 
y el consejo de todos los correlig onarios que 
nos sentábamos en estos bancos: cuando los 
daba el señor Azcárate, excuso decirle al se­
ñor Canalejas que el señor Azcárate está 
identificado en absoluto con el pensamiento 
de todos los que somos sus discípulos y co­
rreligionarios.

Y  nabló del proyecto suprimiendo el mo­
nopolio del azúcar. Yo nunca supuse que éste 
habia sido objeto de votación en k  dámara, 
no creo que haya sido materia de votación, 
al menos yo no lo recuerdo; declaro sincera­
mente que no recuerdo en este instante que 
semejante proyecto, que me parecía conteni­
do en ¡a obra económica del señor Cobián, 
haya sido materia de una deliberación y de 
una votación en la Cámara.

El señor Canalejas lo sabe mejor que yo; 
pero su señoría, ¿ha deslizado esta frase para 
que la malicia después pudiera recogerla y la 
comentara á su antojo? ¿No lo hizo su seño­
ría con este propósito? Lo creo. Imagino que 
su señoría no lo habrá hecho con ese propó­
sito; pero como k  malicia se apiovecha á lo 
mejor dc una frase para hacer comenurios á 
capricho, yo voy á salir al encuentro de k  
malicia con una explicación sencilla y  clara.

D ign idad  p r o fe s io n a l.
Yo, señores diputados, por si alguien no lo 

supiera lo digo, soy abogado de la Compañia
t eneral Azucarera, que me ha hecho el Honor 
e consultarme cn todo lo que se refiere a su 

formación, y luego después de aceptar mis 
servicios profesionales. Jamás la Sociedad ge­
neral Azucarera solicitó mi concurso para de­
fender en el Parlamento sus Intereses econó­
micos é industriales; si lo hubiera solicitado, 
yose lo habría negado resueltamente. Ylos se­
ñores diputados saben, io deben saber, y cons­
te de ahora en adelante, que yo no presté a- 
más, jamás mi voto á ningúu proyecto de ey 
que favoreciera los intereses de aquella Com­
pañia, que no formé parte de ninguna Comi­
sión, que uo suscribí ninguna proposición, 
que jamás, jamás durante mi vida política he 
solicitado favor alguno de los ministros que 
sc pudiera referir á los intereses de aquella 
empresa industrial. Por lo tanto, lo que yo 
hago es prestar mis servicios de abogado, por­
que esta es mi profesión y dc ella vivo, no 
tengo otro patrimonio; y cuando alguien me 
honra solicitando mis servidos, se los presto 
desde luego si creo que, en efecto, le asiste la 
razón'y k  justida.

Aprovecho esta coyuutura, señor Canalejas, 
para decir desde aqui al país que yo no sov, 
como su señoría tampoco lo es, consejero de 
ninguna Sociedad explotadora de monopolios, 
ni consejero abogado de ninguna Sociedad 
lermanentc que tenga por esto mismo una re­
ación directa con c f  Estado. Más diré; no rae 

parece mal que haya alguien que desempeñe 
esos cargos; es muy general la costumbre cn 
otros pafses, no es deshonroso para nadie; 
pero yo os diré, y aprovecho esta coyuntura 
para que cesen todas ks murmuradones, que 
un ilustre prohombre del partido conservador, 
que no está aqui (supondréis á quien aludo), 
en una ocasión me ofreció ser consejero abo­
gado de la Compañia de los ferrocarriles del 
Mediodía, en sustitución del señor Silvela. 
Agradeci mucho el honor; pero lo decliné, no 
porque entendiese que el honor era incompa­
tible con el cargo, pero si con ks predicacio­
nes que había formulado siempre antes dc ser

diputado y después de serio. De forma, seño­
res, que en este punto estoy á la misma alluia 
que el señor presidente del Consejo, porque 
supongo que cl señor Canalejas no será con­
sejero ni abogado de ninguna empresa pode­
rosa.

A ir e  d e  la  c a l l e ,—R e s ­
p e to  p a ra  la  p e r s o n a  
d e  C a n a le ja s  y  e x e c r a ­
c ió n  p a ra  su  o b ra  p o ­
l ít ic a .

El señor C.analejas, en k  primera parte de 
su discurso, pareeia manifestar que los dipu­
tados repub licanos que asistimos á ¡os mitines 
rehuiamos las responsabilidades parlamenta­
rias, absteniéndonos de traer aqui y afirmar 
aqui lo que afirmábamos en nuestros grandes 
comicios populares. Si fuera esto cierto, ha­
bría motivo para k  censura. Pata evitar que 
tenga verosimilitud la especie propalada por 
el señor Canalejas, yo vengo aqii á decirle 
lodo, absolutamente todo lo que digo en los 
miliues.

Advierto á su señoría que dc mis labios 
ante las muchedumbres no ha salido nunca 
una palabra que pudiera lastimar la suscepti­
bilidad y k  honra de la persona privada dei 
señor Canalejas. Sí hubiera salido, y hubiera 
salido conscientemente, me consideraría yo 
índignificado. (El señor Canalejas; Asi lo te­
legrafían.) No disa. eso, porque e? unajdiscul- 
pa pueril-También telegrafiaron muchas atro­
cidades de su señoría, y supongo que no es 
su señoría responsable de ellas.

Lo que digo á su señoría es que cuaudo al­
gún periódico, reflejando con poca exactitud 
mi pensamiento, inserte alguna palabra que 
pueda implicar un agravio, cn el acto acudo 
a la rectificación, y es que la persona de su 
señoría me merece toda clase de respetos, lo 
mismo que la de todos los señores dipu­
tados...

En cambio, declaro que la conducta del 
gobernante, á mi juicio, es merecedora de 
acres y severas censuras, y cuando hablo del
f obcrnante no quiero halíkr de ia persona 

e! señor Canalejas. *
Como por ahí circulaba la especie de que 

oue su señoria era un verdadero demócrata y 
de que iba á realizar aquello que ofreció en 
la propaganda valenciana, su propósito de 
nacionalizar la monarqui.t haciéndola compa­
tible con todas ias aspiraciones modei ñas. yo 
que rindo culto á ia verdad, voy desvanecien­
do la especie y diciendo que el señor Canale­
jas ha olvidado su historia, ha prescindido de 
sus compromisos; que como ’yibernante ha 
faltado, á mi juicio, escandalosameute á sus 
deberes; y esto es lo que vengo á sostener en 
el Parlamento.

D e s ie a l ia ó  p o lít ic a  d e l 
s e ñ o r  C a n a le ja s ,

¿Qué representaba el .#eñor Canalejas, se­
ñores diputados? El señor Canalejas peisoni- 
ficaba ks espiraciones uhrarradicales dentro 
del régimen monárquico; el señor Catjalejas 
aceptaba, desde luego, sin reservas, toda ini­
ciativa para incorporarla á su programa.

Los moldes de los partidos históricos Ic 
parecían al señor Cana ejas demasiado estre­
chos para sus audacias reformadoras, que al­
gunos correligionarios suyos calificaron de 
disolventes y perturbadoras. ¿Porqué no re­
cordárselo, señores diputados? La palabra del 
señor presidente del C.onsejo desde este sitio 
era acicate de los remisos, flagelación despia­
dada de los cortesanos, aliento y esperanza 
de muchedumbres soñadorasy apasionadas, y 
en estas condiciones, favorecido por la con­
jura de unos cuantos impacientes ó descon­
tentos, llegó.su señoria al poder, siendo el 
ídolo de la España liberal y democrática.

Señor Canalejas, hay que confesarlo, sien­
do el Ídolo de k  España liberal v democrá­
tica. que veia en su señoria la encarnación 
más legitima de sus reivindicaciones v dc sus 
anhelos.

¿Cómo ha respondido el señor Canalejas á 
estos anhelos del pais? La frase podrá ser 
nionificante—k  intenciór. no lo es—, pero, á 
mi juicio, es exacta; su señoria ha sido des­
leal con su propia historia. No debe extrañar 
á su señoría lo que le ocurre, no puede extra­
ñarle; en política, como en religión, el culto 
cs inseparable de la fe. Cuando la fe se extin­
gue, los ídolos se van d.rrumbando entre la 
indiferencia y muchas veces entre el menos- 

'prccio dc aquello» mismos que fueron antes 
sus adoradores. Y esto le pasa al señor Cana­
lejas cn la poíitica sin que bastea á resta­
blecer esia fe ni los aplausos de la. mayoría 
ni ks promesas y arrepentimientos de su se­
ñoria, que son airepentimientos tardíos, por­
que son arrepentimientos de agonizante; ní 
en manera alguna ks afirmaciones que hace 
para el porvenir, creyendo qne nosotros, que 
eramos, más que colaboradores desde este si­
tio, entusiastas de k  política de su señoria, 
podremos dar crédito y autoridad á sus ma­
nifestaciones.

B a lx n c e  p o lít ic o  d e l 
s e fto p  C a n a le ja s .

Hagamos, seficres diputados, sonierameo- 
te, porque no estoy para hablar mucho tiem- 
)0, un balance de la política del señor Cana- 
ejas.

diez (lo recordarán los antiguos de k  Cáma­
ra, sobre todo los que tienen excelente me­
moria, como mi ( 
que el señor Cana

Hace ya muchos años, me parece que hace

uerido amigo señor Burell), 
ejas,remedando una célebre 

frase dc,.Gambeita, sacudía la aionk política 
del país, y excitando ln guerra contra cl cleri­
calismo, venia á vivificar esta pobre España, 
que desde la época de k  catástrofe parecía 
languidecer en un estado de catalepsia y de 
inercia. El señor Canalejas no pronunció 
aquella frase para producir efecto;^! señor 
Canalejas afinr.ó repetidas veces que el pro­
blema anticlerical era un problema fundamen­
tal de k  política española, tan fundamental 
que, á su juicio, era indispensable resolverlo 
previamente, si es que queríamos que pudie­
ran realizarse dentro de la vida del Estado al­
gunas reformas progresivas que fueran dura­
deras y i  ia vez fecundas. No sólo afirmaba 
su señoría la realidad del problema cleric.il, 
no; su señoría mostiaba verdaderas impacien­
cias por resolverlo con urgencia, Yo recuer­
do, como lo recordarán seguramente todos 
los diputadüs de la Cámara, que el señor Ca­
nalejas disentía del señor Sagasta porque el 
antiguo jefe del partido liberal no se apresu­
raba á presentar una ley de Asociaciones con 
eficacia bastante para contener el crecimiento 
poderoso de ks Ordenes monásticas. Yo re­
cuerdo, lo recordarán también los señores di­
putados, que el señor Canalejas discrepaba de 
todos nosotros, quizá con razón, cuando pe­
díamos la reforma constitucional para esta­
blecer la libertad de cultos, porqne, á su jui­
cio, no era necesaria, ni era posible tampoco 
perder el tiempo; nue.stra Conslitución, como 
el Estatuto de Italia, tenía flexibilidad gas­
tante en sus preceptos para que, al amparo de 
una interpretación, pudiera consagrarse una 
fórmula que fuera la expresión legiiima de k  
libertad de conciencia. El señor Canalejas 
personificaba esto en la política.

«R id ic u lu s  m u s .»

Fíente al señor Canalejas estaba el señor 
Maura, que no era entonces jefe del partido 
conservador, y el señor Maura negó siempre, 
siempre, k  realidad del problema clerical, 
considerándole como un artificio inventado 
por las izquierdas, ó con el propósito de es­
calar el poder ó con el propósito de disgregar 
ks fuerzas sociales del país, que necesitaban 
de la concordia para reconstituirse en k  paz 
y en el trabajo. Al señor Maura no se le po­
día exigir ninguna reforma, porque nada Ba­
bia prometido; al señor Canalejas habia dere­
cho á exigirle todo aquello que pudiera refe­
rirse á la secularizaci¿n de la vida del Estado, 
por lo mismo que esta era la afirmación ca­
pital de su vida política, la característica de 
su partido, lo que le habia dado en estos ban­
cos, aparte de otros méritos, un relieve ver­
daderamente extraordinario.

Si yo demuestro, señor Canalejas, que lo 
que h'a hecho su señoria lo hace el señor 
Maura, si yo le digo, además, que por lo que 
se refiere a sus resultados era de más eficacia 
lo que proponía el señor Maura, y su señoría 
combatía y yo combatí, habremos de conve­
nir en que k  substancia anticlerical de su po- 
litica cs una partícula tan insignificante, tan 
nimia, que no puede enardecer el espíritu de 
los verdaderos liberales españoles.

No cabe duda. Cuando se trate de ios pro­
yectos anticlericales de su señoria, podremos 
decir, señor Canalejas, que el «mons partu- 
riensj) de k  fábula ha dado á luz el «ridicu­
las mus». No creo que haya hipérbole en mis 
laUbras. (El señor Canalejas. Ño. Ni aun en 
atin resultan hiperbólicas ks palabras de su 

señoria).
En latín menos hiperbólicas que en caste­

llano, por lo mismo que no es una lengua que 
iracüquen todas ias personas; pero cn caste- 
lano tampoco hay hipérbole, y estoy seguro, 

señor Canalejas, de que su señor<a, que es 
hombre tan sincero, y que hace alardes de su 
sinceridad á cada momento, por lo mismo que 
reúne esta cualidad, reconocerá, allá en la in­
timidad de su espíritu, que no hay exagera­
ción ninguna en la critica que sale de mis la­
bios.

F lo g io s  q u e  s o n  una
o fe n a a . 'L a  le y ó e l  «Can.
dado> .

La fórmula suprema de la libertad de con­
ciencia es la Rea orden de que se permita co­
locar los signos en el frontis de fas iglesias 
que no son católicas; esa es, por lo visto, la 
fórmula suprema de la libertad de conciencia.

Yo recuerdo que su señoria, en un discur­
so muy elocuente que pronunció en uno de 
los rcstaurants de Madrid, en el Hotel Ritz, 
decia que aquella reforma que consideraban 
baladi los republicanos y que se prestaba á 
criticas y menudencias periodísticas, habia 
merecido el aplauso encomiástico dc muchas 
personas extranjeras. Realmente me asombro 
dc que las personalidades extranjeras tengan 
tan triste concepto de nosotros que crean que 
representa una aspiración sn irema, una for­
mula salvadora de la libertan de conciencia el 
hecho de permitir que los protestantes pue­
dan colocar signos de su culto en los front's 
de sus iglesias.

Si es cierto esto, nos infieren una ofensa 
señor Cenalejas, porque esos que le tributan

elogios á su señoría, nos considerarán, al pa­
recer, como persona.5 de laza inferior.

Esto por lo que se refiere á k  libertad de 
conciencia. Por lo que se refiere á ks Orde­
nes monásticas, su señoria presentó la famo- 
la ley del candado que ha de perder su eficacia 
en eí mes de Septiembre próximo, según el 
aditamento agregado cn el Senado y aproba­
do por ks mayorías de ambos Cuerpos Cole- 
'isladores, Y la fórmula de secularizocton de 
a vida dci Estado está en aquella ley del Ju­
ramento eivti, que releva á los ciudadanos de 
jurar por Dios en todas las dcciarxciones que 
presten ante los Tribunales de Justicia.

I lu s io n e s , ta n  s o lo  i lu ­
s io n e s .

¿Ctée su señoría sinceramente que esta es 
la politica que ofreció al pais? ¿Lo cree su se­
ñoría? Pues hay que reconocer que el pais se 
equivocó escuchando á su señoría, y es posi­
ble que nos hayamos equivocado todos. Yo 
aquí traigo textos para demostrar qua su se­
ñoría, que conoce tan admirablemente el lé­
xico español, afirmaba cosa muy distinta. Y 
la obra realizada por su señoria es toda la 
que puede realizar, porque no creo que la 
mayoría tenga k  esperanza de que el Gobier­
no, después He legalizar k  situación económi­
ca, pueda prolongar mucho su vida ministe­
rial (Grandes rumores en k  mayoría.) Seguid 
con vuestras ilusiones, si efectivamente las 
abrigáis. Lo que yo os digo es que toda k  
obra realizada por el señor Canelejas no es 
más que esto y nada de aquello que se decia 
á ks muchedumbres, nada de libertad de cul­
tos, ni de matrimonio civil, ni de enseñanza 
laica, ni de secularización de cementerios, ni 
de todo lo que representa la independencia 
del Poder publico consignada muy liinída- 
mente en una nota que leyó más que proumi- 
ció el señor Moret cn el díscur.so dc Zarago­
za, é insinuada más vagamente aún por lo 
que se refiere á ciertos extremos en el Mensaje 
de k  Corona que se ha leido ante los Cuer­
pos ( îolegisladores-

Señores diputados, diputados liberales, 
¿creéis que esta política de! señor C*Q4kjas es 
la politica que representa vuestras aspiracio­
nes? Pues si lo eréis, yo debo deciros, y ade­
más probaros, que todos vosotros, en unión 
de muchos de nosotros, habéis engañado a! 
país, que tiene derechq á exigir de sus manda­
tarios, y sobre todo de loa que le gobiernan, 
más sinceridad en sus manifestaciones, más 
formalidad en su conducía, v una más escru­
pulosa honradez en ias promesas que hajcen.

Si me rectificara esto, señor Canalejas, yo 
leería todo cuanto dijo su señoría desde el mi­
tin de Alicante hasta el mitin dc Valencia; 
todo cuanto manifestó en el libro de «La últi­
ma tregua», en el prólogo al libro del Insti­
tuto dcl Traba|o, en cien artículos y en cien 
discursos, siempre esplendorosos y elocuentes, 
con que su señoría enardecia, en realidad á las 
muchedumbres democráticas.

,  B en e 'K c ío s  p a ra  la  Ig le *  
s ia .

¡Señores diputados! ¡PoRtica antiderical! 
Su señoria es muy hábil, porque aprovechán­
dose de que este ilustre maestro de todos 
fdesignando al señor Azcárate), dijo repeti- 
aas veces, expresando el veníadero sentido 
del clericalismo, y ratificando la opinión de 
su señoria, que la esencia del clericalismo 
consistía cn compartir mediante un pacto la 
soberanía del Estado con ia representación 
d^k  Iglesia, dice su señoria: «Si yo presento 
una ley que no tenga el carácter de paccíoua- 
da, habréis de reconocer, señores diputados, 
habráde reconocer el pais, que dejo á salvóla 
soberanía inmaculada del Poder público.» No 
hay más diferencia, que el señor Azcárate, 
como su señoría, después de afirmar que ésta 
podría ser la característica de la política cle­
rical quiere, como no puede menos dequerer, 
una politica de resultados prácticos. Porque 
si su señoría no negocia con Roma una ey 
que favorezca los privilegios de la Iglesia, 
¿qué ha de protestar la Curia romana? La 
Curia romana se reirá del candor de los re­
presentantes del país español; pero protestar, 
no: porque aun cuando en aquel instante se 
haya desconocido la soberanía que ella pre­
tende compartir con el Estado, como los re­
sultados de esa ley son beneficiosos para ios 
intereses de la glesia, guardará silencio, 
viéndose favorecida. Y ese es «! caso aqui.

E1 señor Canalejas presentó un proyecto de 
ley cerrando la puerta á todas las Comunida­
des religiosas que no estuvieran dentro del 
territono español, y el señor Canalejas no le 
dió caráciei de perpetuidad á la ley, no; lo 
que hizo, supongo que por no desagradar á 
Roma, porque si no cs inexplicable, la finali­
dad de a adición al pro5'ccto de ley, lo que 
hizo el señor presidente del Consejo fué limi­
tar semejaute ley al plazo de dos años, com­
prometiéndose á que quedaria derogada si no 
sc aprobaba antes una ley de Asociaciones. 
No creo que su señoria tenga la pretensión de 
aprobar ia de Asociaciones.

El señor (íanalejas: La tengo.
Permítame su señoria que, salvando los 

respetos que se le deben en el terreno perso­
nal, le digo que no creo que su señoria tenga 
la esperanza de que se apruebe ¡a ley de Aso­
ciaciones antes del mes dc Diciembre.

Tiene unos cuantos proyectos de ley, tiene 
la obra de carácter económico y las discusio­
nes naturales que se han dc originar con este 
motivo, y en realidad, aun cuando su señoría 
tuviera el propósito de tener abiertas las Cor­
tes desde esta fecha hasta el dia en que fuera 
aprobada la ley de Asoeíaciuncs, entiendo 
que habría imposibilidad material de tiempo 
para que se aprobara.

L a  in s in c e r id a d  d e  C a n a le ja s .
Pero, ¡su señoría esperanza de que se aprue­

be la ley! Si tuviera ese propósito, seamos 
sinceros en el Parlamento, no tendría su se­
ñoría ocho meses cerradas ks Cortes. ¡Qué 
habia de tener! Su señoría, que se defiende tan 
admirablemente aqui en la Cámara, que tiene 
una mayoría disciplinada, que le aplaude 
siempre, aun cuando salgan de sus labios doc­
trinas reaccionarias (Rumores cn la mayoría), 
habría venido aqui y habría exigido que se 
pusiera á di cusióri k  ley de Asociacioues, 
por lo mismo que tenia un plazo perentorio, 
á fin de que resultara ineficaz aquella otra ley 
del «candado», que fué aprobada con la eoic- 
tilla referida en ambos Cuerpos Colegiskdo- 
res.

No se aprobará k  ley de Asociaciones, por­
que cuando se tiene esc propósito, rindamos 
justicia a! adversario, se hace lo que hizo el 
señor Maura, que nos fatigaba con sesiones 
diarias de seis y ocho horas, para que se apro­
bara k  lev orgánica dc Municipios y Diputa­
ciones. Alli se veia que aquél era el jiensa- 
micnto capital del Gobierno. Si su señoria 
ahora, por hacer uua frase ó por eludir há­
bilmente la discusión, dice que tiene esperan­
za de aprobar la ley de Asociaciones, tengo 
derecho á creer que su señoria no es sincero 
conmigo. (El señor Canalejas: Para su .seño­
ría yo oo soy sincero, ni formal, ni recto).

Claro es que hablo dc la formalidad poli- 
tica. ¿Es que le parece el cilificativo duro á 
su señoría, que habló de políticos de conjura, 
de política de habilidade* y de efectismos, y 
de otras cosas que voy á recordarle á su se­
ñoria, y que eran injuriosas para todos nos­
otros é impropias de k  seriedad dc un presi­
dente del Consejo de ministros?

Pero estoy demostrando, señor Canalejas, 
que k  política anticlerical de su señoria no 
es la politica prometida en la oposición, y 
que la politica anticlerical de so señoría no 
es k  politica que puede responder al espíritu 
de ese partido. Si los hombres conspicuos del 
partido liberal, los de segunda fila, el que se 
sienta en k  presidencia del Congreso (Rumo­
res) y los mismos que están en el banco azul, 
quejirantando los deberes dc la disciplina, re­
cordaran aqui lo que delante de mi dijeron 
repetidas veces aote el país, tendrían qne mos­
trarse de acuerdo coa la critica que en este 
instante, exento de pasión, sale de labios del 
diputado que os dirige k  palabja. (Rumores.) 
Exento de pasión ilegítima y bastarda, por­
que k  pasión en política es precisa para que 
ks ideas sí inculquen en la mente de los pue­
blos.

Estaba diciendo que no era politica anti­
clerical, y creo que puedo agregaros que es 
politica contraproducente para los propósitos 
del partido. Si no se aprueba la ley de Asocia­
ciones, que no se aprobará, veremos á ver
Suién resulta profeta; si no se aprueba la ley 
e Asociaciones, y no querrá Dios que la 

muerte nos sorprenda antes de ese tiempo 
(Rumores); si n« se aprueba la ley de Asocia­
ciones, señor Canalejas, resulurá que ks ór­
denes monásticas actualmente principio de 
oejus est tollere cujus est condere», para su­
poner que el Poder público puede revocar k  
autorización y disolverlas. Quien hiciera eslo 
no habría penetrado en el espíritu de la ley 
iresemada por su señoría. De manera que no 
o dudéis: desde el instante en que no se 

apruebe la ley de Asociaciones, no Cabrá de­
recho á impugnar el estado legal de las órde­
nes monásticas existentes en España.

P r o y e c t o  c o n s e r v a d o r
m á s  p o s it iv o .

Y  yo os pregunta ¿no hubiera sido mejor, 
prescindiendo del requisito previo dc la nego­
ciación con Roma, y fijándonos por ahora en 
sus resultados, no Subiera sido, por lo que se 
refiere á sus resultados, más positivo que 
aceptarais aquel proyecto de Concordato ó de 
convenio que presentó en la Alta Cámara el 
señor Rodríguez San Pedro, en nombre del 
partido conservador? Porqve, con aqsel pro­
yecto, se limitaban, lo mismo que cn la ley 
del «candado», las órdenes religiosas existen­
tes; pero tendríamos lo siguiente: que esurian 
limitadas desde aquella lecha y que, además, 
en lo sucesivo, no podría entrar ninguna or­
den religiosa, porque asi se establecía en al­
gunos de sus preceptos; mientras que ahora, 
desde el instante en que se derogue la ley del 
«candado» y  tengan estado leg J  todas las ór­
denes monásticas existentes, queda abierta la 
puerta á las Comunidades religiosas que quie­
ran penetrar en cl territorio español y  acapa­
rar fe que decia su señoría en otro tiempo: 
la mano muerta y el alma de la juvenlud.

Yo 08 digo que si este es el resultado de la 
política anticlerical del señor Canalejas, ¡me­
drados estamos los que tuvimos un dia la es­
peranza de que su señoría ¡ba á nacionalizar 

monarquia, haciéndela compatible con to-

Ayuntamiento de Madrid
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bSPANA LIBRE

CASA APOLINAR
r  MANUl'l CANOSA.
t  C l  O F N T R O  - Balería  de cocina, cubiertos y  s e m c io  Je
!  © I —  I I \ W  y plateado, Fiítros.

O O m E í d O r B S  é . . . I .. M-f,»...

Visitar esta casa antes de comprar muebles, vendidos por el propio fabricante.
INFANTAS, If DUPLICADO.—TELEFONO 2.951  _

Diario J e  la n oche

1I de estcban  Sarro
\pruios módicos.— Servicio esmerado.

!  14—B AR C E LO N A— 14
Á cruz]  ¡

j
u ic s a  l ic  j  r ; - -  . , ,
Jaulas. Aparatos para luz eléctnca, Menaie 
completo de casa.

2 .  E S P O Z  Y M I N A .  2
\  14—BARCEL
^  ( e s q u i n a  á

■ LA P A R IS IE N ,
A b r i g o s  y  v e s t i d o  

IS , IN F A N T A S , 13

£Te‘’t;baSib„"£ I  CAJA ÜE AHORROS
p U H D ñ D O R A  D H  L i ñ  C I U D A D  L i l f l E ñ U  ( 1 8 9 4 )

L ib re ta s  n o m in a tiva s  re in te g ra b le s  á vo lu n ta d

r  A r i c r / i r i d
tranjero. >

••>m;Ae2c;

CALDERERIA DE J. DE MARCO
C O NSTRU C TO R

Estufas de desinfección.—Especialidad en 
cafeteras-tupís (última invención). 

PRECIOS MÓDICOS
13, S A N T A  L U C ÍA  13

NO M A S  P U R G A S  M  L ib re ta s  n o m in a tiv a s  á plaao fijo

C on los S U P O S IT O ­
R IO S V IC T O R IA  á  la 
g licerina so lid ificada , se  
d e s tie rra  el e s treñ im ien ­
to . C a j a  1,5o .—V ic to ­
r ia ,  8 , M adrid .

Elkiendo el suscriptor, al hacer ia  primera entrega, del plazo: de « is  
Comoañi* abona el interés-' anual ¿5 ;  por lOo: de un ano, 6 por 

. de dos anJs, ó,/o p T  too; de tres afio^ ? 7rfo

y de electricidad y de los demas negocios auxiliares, 

d e  la  C om p aA ia  e a la r á n  en  p le n a  e x p lo ta c ió n .

M u y  ro s e rv a d a s . L ib re ta s  d e a h o rro  al p o rta d o r

Cuvo importe hace efectivo el que las presenta, sin necesidad de _de^ su 
r,r.rt,hrl iaieréa del i al 8 por loo, lo mismo que las libretas nominam as, 
seeiln el plazo elegido previamente para su negociación. La libreta de o 
A 2 r  es utilsimí en todos aquellos casos en que conviene ó agrada la 
reirva, y se convierte en nominativa cuando lo pide el portador.

OBLIG/ICIONES HIPOTECARIAS 3 POR lu O
i  ann  n > a e la B i d e  26  á  8 0 , á  *75| d e  SI á  100, á  4 7 0 j 

“ *  ‘  20? -  *O o ‘. ó  4 6 0 , y  d e  401 en  a d e la n te ,  á  4 55 .
d e  101 a  2  e fe c t iv o  d e  6 ,25  á  6 ,59  p e r  100 an u a l.

> . . . a n  in te n c ió n  d e  s u a e r ib lr  o b l ig a o io n e » ,  le s  c o n v ie n e
f e c h a  en  q u e  s e  e le v a r á  e l t ip o  d e

e m is ió n .
La renu se entrega á domicilio en Madrid ó en las oficinas de la Compañía y por carta certi- 

S  ™ ó.°s= i. mil a i » » ' ,  exp li» el crédito c e d e . »

■  de la C

K  I - a g a s

MATIAS LUPEZ
e H o e o L A T E S  Y  o u L e e s

Probad los exquisitos chocolates de esta casa, reconocidos por todo rf±-|
el mundo como superiores á todos los demás.

Sus cafés, dulces y bombones son los preferidos por en general 

^P^ id los en todos los establecimientos de ultramarinos de Espana.

Fábricas: M A£)RID  ? E5 C 0 R lfflL
D EPÓ SITO

Montera, núm. 22, Madrid.
Boteros, núm. 22, Sevilla.
Place de la Madaleine, 21, Paris 
Mantas, núm. 62, Lima.
Perú, I.J37, Buenos Aires.

Rda de S. Pedro, 5 3, Barcelona. 
Obrapia, núm. 53, Habana.j y ,  -------
Uruguay, núm. 81, Montevideo 
V. Ruiz (Perú), Cerro de Pasco 
J. Quintero y C.‘. Santa Cruz 

de Tenerife.

I  L A  Ú N I C A  G A S A
flue t ien e  tod es  la s  m arcas  ds lám naras de f i la m e o to  m etá lico , 

e s  e l  o rá d  D epdsito  de apara tos  para  l u  e lé c t r ic a  
Pez, 24 (esquina á la calle del Marqués de Santa Ana)

. Compañía.
PEDID MAS d e t a l l e s  A  LA S  OFICINAS 

I . a g a s c a ,  6 , b a jo :  d e  9  á  1 2 .- C i u d a d  L in e a l :  d e  2  á  7

Apartado de Correos, 411.— MADRID

M a te ria l
p n en

in s ta la c io n e s
D B

lu z  y  tim b re s

M ultitud  
de a rtíc u lo s

PAR»

re g a lo

T e l é f o n o  3 . 8 0 9

Q uin qué s
y  lámparas para petróleo.

L á m p a ra s
de filamento de caubón.

D e s cu e n to s
lí Corporaciones, Golegios 

y  Centros republicanos.

M A D R I D

Pea, 24, esq_iiiiia á la  calle del Marqués de Sta. Ana

V I N O  D E  P E P T O N A  “ O R T E G A , ,
para C O N V A LE C IE N TE S  y  PERSONAS D ÉBILES ex el mejor túnico y nutritivo. Inapetene.a,

m a l a s  d i g e s t i o n e s ,  a n e m i a ,  tisis, raquitismo; etc.  ̂ u e , P r r . n i p r ia d e s  del anterior
LOS ANÉM ICOS deben emplear el vino terrugmoso, que tiene las Propiedades 

más la reconstituyente del hierro.

C o m p r i m i d o s  a l i m e n t  i c i o s  O R I  E G A , ,
A base de carne digerida de vaca.— Preparado aii^en^^ digestibles
Muy útil para personas sanas ó enfermas que necesitan toj^^r ^

y  nutritivos con frecuencia á deshora (escursiones, viajes, sport ,
Cada comprimido equivale á diez gramos de carne de vaca.

C a j a  c o n  48 comprimidos, 3,50 pesetas.

M uca depositada

/-V t - i T '  n  r :  a  L a b o p a to r io -F á b p ic a i P u e n te  d e  V a l le c a s .  
Q  1^  T ' t .  O  A  F a rm a c ia ! c a l l e  d e l L e ó n i n ú m e ro  13.—RM AD RID .

Premiado con medalla de oro en el IX Congr«o Inlernaoional d. H iBlen. 
y Demografía, celebrado en Aíadnd en el a.no ibba. _____ _

A i l f l l W I O S E S  « A
Toda persona que manda un retra­

to, se le regala una magnífica arnpUa- 
ción, lo mismo de provincias. Fábrica 
de marcos y espejos.

VIODA DE f i O Y A - 7, Desengaño, 7.

T E L É F O N O  3.357.
T a l le r e s !  T r a v e s ía  d e  la  B a lle s ta .

e a l x a d o s  p r e .

m i a d o s  p o r  s u

c o n s t r u c c i ó n  y  

ú l t i m a s  m o d a s .

NÜEVO PARIS
17. Bspoi y lina. H

íapateía 8, RiSiiü
10. G spo i y  l i a a .  19

GíiaiDOS EC0IÓM1608
34, C ruZ f 34

Pastillas BONALD
e io ro -b o ro -s 6 dicas con cocaína.

üe eficacia comprobada por be señores^^^^^
para combatir l a ^
garganta, tos, roo^cer», granulaciones,
X n ía  p^^ódncida pcc causas periféricaMeU deí

AC\NTREA VIRILIS

de vino Acanthea, 5 pesetas.

Elixir antibacilar BO N A LD
DE

T liiooo lc inam o-va iiad ito  tosto-glicérico

.£ “ Í , S S í S - - “
dicas, ele.

P r e c i o  d e l  f r a s c o ,  5  p e s e ta s .

De v e n ta  '(T n te rG o íg u é “
? a ) ,  17, Madrid. En Barcelona, G im a s ^

L a  H a b a i i a á a
(BARCELONA)

] v l t u í ± : b l e s

S ille r ía s .—  D espach os .—  A lcob as . 
R e c ib im ie n to s .— Salones. —  C om ed o ­
res .— Saü O n o fre , 5 y  \ a lv e rd e ,  16. 

M ad rid .

A t r a c c io n e s  a m e r ic a n a s .
"Water Chute, Scenical Railway, Alleys Bow- 

ling, Cake Walk, Casa encantada, Palacio de la 
princesa. Palacio de la risa, Paseos y MUSIC- 
H A L L .

Entrada, 0,50 pesetas, con derecho a elegir una 
atracción.

H o ts l r e s ta u r a n t ,

Abierto día y noche.—Gabinetes particulares. 
—Cocina de primera.—Chef de Parla.—Servicio 
á la carta.

O rq u ea ta  d e  t z ig a n e s .

Selectos conciertos todos los días, de doce á 
tres tarde y de cinco á siete; de ocho 4 doce no­
che en la terraza y Salón comedor.

Cubiertos desde 5 pesetas. ,

M e d io s  d e  c o m u n ic a c ió n .

1.‘  TRANVÍA DIRECTO desde cualquier pun­
to de Barcelona á oLa Rahassadao por el Paseo 
de Gracia y Paseo de la Diputación.

2 • SERVICIO COMBINADO con el FUNICU­
LAR DEL TIBIDABO, donde los automóviles de 
la Sociedad oLa Rabassada» toman joa viajeros 
oara llevarlos hasta sus establecimientos.

CASINO PARTICULAR.— RESTAURANT DE 
LUJO.—JUEGOS VARIOS.—Castillo de fuego# 
artificiales.—Iluminación general de la montaña 
con luces de bengala.

Asociación general constructora de casas baratas
S O C IE D A D  A N Ó N IM A  C O O P E R A T IV A  

íK t .n < ia d a  s e g ú n  L e y  ú e  12 d e  J u n io  < ie  lO ll)
Capital inicial: 10.000.000 DE PE SE TAS  _

Dori?iciiio: p a rqu és  de Cubas, 10, s ^ u p d o .  -  M ñ  D R  I D

Acciones de
2,50 ptas.
5.00 •

10.00 .  
20,00 »

250 ptas. pagaderas en 100 meses de 
500 » » • *

1.000 »  »  »  *
2 000 »  ® *  *

IlH o te le s  de sde  3 .0 0 0  pesetas!!
A L  C O N T A D O  (sin aumento alguno); A  P L A Z O S  (con i  ■

Para más detalles, eu el domicilo soeial. d «8 á 7.______________

C A M IS E R IA  AL i H N IA N A

M A R C O S  A l m A z A n
I CARMEN, 33.— MADRID
1 R o p a  b la n c a  p a r a  a e ñ o r a  y n iñ o s  
1 Equipos para colegiales
.E qu ip os  d e  n o v ia . C o rb a ta s .

E n c a je s  b o rd a d o s .

FUMADORES
E L  H U R O L , fu m ad o  

c o n  el ta b a c o , d e s tru y e  
la  n ico tina  y  c u ra  lo s  
m ales de  la  b o c a , g a r ­
g a n ta , p ech o  y  e s tó m a ­
go . I p ta ; p o rc o rre o  i , 5o. 
V ic to ria , 8, M adrid .

“ ¿REUMATICOS? “
E l «B álsam o V icto ria> ' 

co m p u esto  co n  m eso tán . 
M etilo , A lcanfor, C o ca í­
na  V m en to l, c a r a  en  el 
a c to  los d o l o r e s  m ás 
ag u d o s , 2 p tas . V ic to ria  

' 8, M adrid.

O p 5T b < íR flro c

HÍFhQáIL^lS. ■'Sí*®

TaUercs de Srabado y Calado en Metales
*  "  /-..lt- 4a 1aa Piianáac

FnniJHlot n i
; ; P O R  L . R U B IO

Calle de lu  puentes, 
; ; : ; M A D R ID

;  ;  P U K  L ,  • • r i  1  J

R. f  «rnándcz Rojo Grabador
Manufactura de precintos de plomo.—Fábrica de se­

llos de caucho.— Rótulos esmaltados.—Tintas para se­
llar, estarcir, etfc _________________________

COMPRA Á  V E S T V D r i T O D A  C LA S C  DK A L i m
Joyería. -  3, ESPOZ Y MINA, 3. -  P la te r^

C u rac ión  ra d ica l de todas  las en ferm edades d e l E s tóm a go  pnr

“ f s r p r Ú a í a t ó f e t L T i I b r a d a  con  pepsina, pau crea tina , d ias- 

tasa, b ism ono, " "b a rb o j^ c o n d n ra n g o .^ ^ ^ ^
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pianista C E C IL IA ^
Piano RÓ NISCH-CECILIAÑ á 65 y 68 notas

D o s  m a r a v i l l o » » *  in a t r u m e n to »  r e u n id o »  en  un s o lo  m u eb le

(Ú L T IM A  P A L A B R A  D E  L A  M Ú S IC A  .MEC.ÁNICa )

s  í T  h :  A .

de lo® EE. UU- aparato aplicable 
a ltec laú o  úe todo plano

P I A N O S
H A R M O m U M S

Therm os, infernillos, cantimploras, cubiertos, vasos. Lampistería

KÍÍM de E. MARTÍNEZ, Plaza del Comandante Las Morenas, 2 (antes Caza).

Ayuntamiento de Madrid



T res ediciones üiaria¿

B A R C E L O N A  A L  D ÍA

BSFAÑA LIBKÍ:
Diariu dc la noche

D e  D u c e t r o  c o r r e s p o n s a l .

Barcelúiia g.
Ha resultado completamente despro­

vista de fundamento la versión que circu­
ló ayer respecto á la dimisión del alcalde 
de esta capital, señor Sostres.
! ^Dijose que en vista de los incidentes 

e la sesión del martes y de los ataques 
del órgano dc los radicales, el alplde ex­
clamó, al abandonar el consistorio, en di­
cho día:

— D e la f(^tma en que se han puesto 
las cosas ya no vuelvo á presidir otra 
sesión. La próxima la presidirá'el gober­
nador.

Algunos radicales, i  quienes mas direc­
tamente interesa el asunto, decían ayer 
que era casi segura la dimisión del señor 
Sostres.

He interrogado al gobernador acerca 
de este asunto y me ha dicho que no sa­
bia una palabra sobre tal dimisión.

— Envié á buscar, por teléfono, al al­
calde— añadió el señor Pórtela— para ha­
blarle de una cosa puramente particular 
y de otras varias cosas dcl Ayuntamien­
to, ya comprenderá usted, como es lógi­
co y  natural, que para hablarle de su di­
misión no le llamaría yo, y  menos toda­
via telefónicamente.

A l indicarle al gobernador las palabras 
que se atribuyen al alcalde, referentes á 
la presidencia de la próxima sesión, y 
preguntarle si en efecto se proponía pre­
sidirla, me objetó el señor Pórtela: 

— ¡Líbreme Dios de meterme donde 
no me llaman! Nunca me he metido en 
las cosas del Ayuntamiento, ni tengo por 
qué meterme.

He visto después al alcalde, y le he pie- 
guntado si habían resultado, en princi­
pio, ciertos los rumores de su dimisión.

—N o  he pensado, ni remotamente, en 
ella— contestóme el señor Sortres;— ni 
tampoco doy imporuncia á los inciden­
tes de la última sesión. Aquí se trata de 
lo siguiente; En algunas partidas de los 
presupuestos del año último, hubo algún 
déficit. Este déficit, ó se carga á otras par­
tidas de este año, ó se salva con un em­
préstito extraordinario. Como de una ú 
otra forma la cosa es bastante dificil y 
delicada, porque hay otros déficits de in­
gresos incobrables de años anteriores que 
ascienden á algunos millones de pesetas, 
yo, en vez de levar el asunto al Consis­
torio para que no pueda decirse que pon­
go en descubierto ó tengo mal querencia 
á los radicales, lo he pasado á la Comi­
sión de Hacienda para que dictamine. 
Esto és todo. Y  no crea nadie que yo me 
dejo llevar por ninguna influencia, pues 
siempre obro de buena fe y con las mejo­
res intenciones. Eso mismo que se me 
achaca de que traté con desconsideración 
al señor Mir y  Miró en la sesión anterior 
y que ha sido objeto de la campaña que 
hace contra mi E l Progreso, es en absolu­
to gratuito. Lo que ocurrió fué que la se­
sión se iba prolongando con el descon­
tento de los concejales radicales señores 
Pich, Ballester y  otros que me decían que 
ía levantara ó, de lo contrario, duraría 
toda la noche, y  yo aproveché una inte­
rrupción que se hizo al señor Mir para 
preguntar si debia continuar ó si se le­
vantaba, y como nadie se opuso á mis 
•reguntas, decidí levantarla. Que esto es 
o realmente cierto, pueden atestiguarlo 

ios mismos amigos y  correligionarios del 
señor Mir y Miró.

Dc todo lo cual se deduce que aqui no 
ha pasado nada; que el alcalde no dimite, 
que el mismo en buenas relaciones con 
el señor Pórtela, y que el señor Ruiz no 
puede consentir que se haga nada, como 
no sea bajo su sanción ó beligerancia.

— Los artistas que tomaron parte en el 
concurso de anteproyectos para el monu­
mento á mosén Jacinto Verdaguer, han 
publicado una protesta en la prensa de 
esta capital, y  se proponen seguir una

campaña contra e! fallo dél jurado y 
contra éste por haberse constituido en 
abierta pugna con las bases establecidas.

Parece que en la adjudicación ha habi­
do manifiesta parcialidad, pues se dice 
que se ha concedido á un concursante 
que tiene un hermano diputado provin­
cial, que formaba parte del jurado.

Mañana enviaré más detalles de este 
asunto, que ha producido gran marejada.

B N  B L  R I P

A  io  que van  lo s  m oros .
( p o r  T E L E G R A F O )

¡Meiilla, ib. 
Ayer por la mañana salió de Nador la co­

lumna López Herrero, haciendo un paseo por 
Buxdar y lauriart.

La del general Rodríguez marchó por los 
valles de Maxin y reconoció las vertientes de 
Tidimít. Ambas regresaron por la tarde, sin 
novedad.

Noticias llegadas del campo rebelde afir­
man que los importantes núcleos que pasan 
el Minuya no van para dedicarse á las faenas 
agrícolas, sino con el fin de reforzar á los 
combatientes de la zona francesa, que inten­
tan atacar los puestos franceses y las colum­
nas volantes.— Iñiguei-

U n a  c ru z  de d ia m a n te s
p a ra  V é d rin e s .

( p o r  TELEOE-á T O ) '

D e  D B e e t r o  e o r r e e p o D i a l .

' F a r i s ,  / O

La suscripción abierta por el periódico 'fix- 
ceisior sc ha cei rado, habiendo alcanzado un 
total de 1.200 francos, cantidad que el perió­
dico juzga suficiente para el regalo. ;

El aviador sigue en franca mejoría, y pron­
to l e  autorizarán los médicos que l e  asisten á 
recibir las visitas de sus muchos aamirado-- 
res-—Paúl.

ARTE Y ARTISTAS
PROVINCIAS 

Zaragoza.—I.a compañía de Francisco Mo­
rano ha representado en el Teatro Circo «La 
cena de las burlas»; tanto aquél como la Vi­
llegas en el papel de Gianelto estuvieron ad­
mirables y fueron muy aplaudidos. También 
gustó mucho la compañía en «La chocolate- 
rita»; en el teatro de Pignatelü actúa una' 
aceptable compañía dramática, que ha repre­
sentado «La reina joven» y «El sol de la Hu­
manidad»; en Parisiana se han presentado la 
tiple Elena Fons, el tenor Goiri y el barítono 
Ferrani. que harán una reducción dc la ópera 
«Carmen».

San Sebatiáii.— Con gran éxito se ba estre­
nado la zarzuela nueva de los señores Alvarez 
Quintero «Anita la risueña»; toda la compa­
ñía se distinguió en la interpretación, espe­
cialmente las tiples Taberner, Campos y Mar­
tínez.

Oviedo.—La Sociedad Filarmónica Oveten­
se, haciendo un verdadero iour de forcé, pre­
para para el mes corriente cuatro conciertos 
que estarán á cargo de la agrupación musical 
dirigida por el maestro Arbós la Orquesta 
Sintónica de Madrid.

VaUadolid.— La compañía del teatro de la 
Comedia, de Madrid, se ha presentado en cl 
teatro de Qalderónde la Barca con «Dora»; 
las actrices Irene Alba, Mercedes Pérez de Var­
gas, Adela Carbone, y los notables actores 
Manuel González, Mcudiguchia, Bonafé y Zo­
rrilla, fueron aclamados en todos los actos.

Almería.—La compañía Comendador-Mon­
tenegro ha estrenado el drama de Marquina 
«En Flandes se ha puesto eí sol», que gustó 
mucho.

Jaén.—La notable compañía cómico-dra­
mática en que figuran los señares Puga, Gil 
y Castilla ha estrenado «Malvaioca», que se 
aplaudió; también ha representado «Los cho­
rros del oro», «Hl amigo» y «La rima eter­
na». En breve se presentará en Cervantes la 
compañía de Zarzuela del Noviciado, de Ma­
drid.

A V I S O
La casa que más paga por oro, plau, plati, 

no, galones ,y todaclase ,de alhajas, es Plaza 
de Sania Cricj, 7,

P L A T E R I A

Servicio á la carta. Hay plato del dia.
21, A m o r  d e  D io s , 21

Contra la anemia é inapetencia
í e  c í e  fPERlTIfü

D E  S  C R T I Z
De venta: en las principales Far­

macias y en la de su autor, Corre­
dera Alta, 24y Palma Alta, 2 (fren­
te al Tribunal de Cuentas). Madrid.

El conciírto de anteajrer
En el elegante salón de audiciones que han 

inaugurado recientemente los señores Gasset 
y Toledo, en 1* calle de la Victoria, se presen­
tó anteayer, ante un público poco numeroso, 
pero selecto, el universalmente conocido pia­
nista español Pepe Arrióla, cuya precocidad, 
en tiempos no muv lejanos, llenó de admira­
ción á todo el mundo-

E1 joven pianista ejecutó algunas obras de 
su repertorio, las suficientes para que sus 
oyentes hicieran elogios unánimes de meca­
nismo prodigioso y de la entonación viril con 
que acomete las composiciones más dificiles.

Chopin y Liszt fueron los autores á que 
rindió Arrióla tributo preferente. Varios estu­
dios, dos nocturnos y una balada del primero; 
el vals «Mefistófeles» y «San Francisco mar­
chando sobre las aguas», del segundo, fueron 
acogidos con aplausos estrepitosos.

iUgunas otras obras no menos difíciles co­
ronaron esta sesión intima, que será inolvi­
dable. .,

Una novedad inesperada se ofreció a los 
concurrentes. La encantadora niña Ossorio, 
|ue se reveló como pianista precoz de graii- 
les promesas días atrás, en casa de Montano, 

y que es hermana de madre del pianista 
Arrióla, tocó varias piececitas, ganándose 
aplausos y besos.

Los señores de Osorio obsequiaron á los 
presentes con toda esplendidez.

J- s.'g

Fiestas de San Is idro
en M adrid .

u .

La Compañía del Mediodía ha publi­
cado ya el servicio con billetes de ida y 
vuelta, á precios ecoQÓraicos, establecido 
para las fiestas de Mayo en Madrid.

En las principales estaciones de sus li­
neas de Levante, Extremadura Zaragoza, 
Ariza, Cataluña y  en las combinadas de 
la Rioja, Navarra, Aragón, Valencia, So­
ria, Lorca y Baza, se expenderán estos 
billetes desde el 10 al 14 del actual, sir- 
uiendo para el regreso desde el i  > al 25, 
26 y  27 del corriente, según las lineas de 
donde proceda el viajero.

Los portadores de estos billetes disfru­
tarán la franquicia de 15 kilogramos de 
equipaje.

En los carteles fijados en las estaciones 
y despachos centrales pueden verse todos 
los detallee del servicio, que por su mu­
cha extensión no publicamos.

bien parecía una paliza por lo impetuoso y 
excesivo.

Y  cuando ei señor Polo pudo librarse de 
aquellas aclamaciones, surgió el motín, es­
truendoso, retumbante y de gran aparato en 
un principio.

Intervinieron después las autoridades, y las 
enfermas se celiraron al parecer tianquilas, 
pero uo decididas á cesar en su actitud, mien­
tras no sea restablecida la visita en la forma 
que antes se hallaba.

El conflicto, pues, sigue en pie. Porque es­
tas enfermas es indudable que han de provo­
car nuevos conflictos si el señor Polo no es el 
encargado exclusivo de la visita en aquellos 
pabellones.

Y  si cumple bien el señor Polo, ¿por qué 
esa actitud de la Diputación en este asunto?

D u ros y  b illetes fa lsas.
( p o r  T E L E G R A F O )

D e  n u c B lr o  c o r r e s p o n s a l ,

Sevilla, ¡o.
Hace dias que el comercio estaba alarmado 

)or la gran cantidad de duros falsos que sc 
labían presentado en las tiendas.

El policía señor Ruiz ha detenido á dos su­
jetos que se dedicaban á la lucrativa tarea de 
colocar la moneda falsa.

Se les ocupó gran número de duros, pero 
se han negado á declarar el sitio en que han 
adquirido la mereancia.

Por la cantidad considerable de monedas 
puestas en circulación, se sospecha que debe 
existir una fábrica y la policía está naciendo 
lesquisas para averiguar cl sitio donde se 
lalla instalada. . , ■

Otro buen servicio de la policía ha sido el 
detener á dos individuos con billetes falsos. 
Un vecino dei pueblo de Arahal había com­
prado á otro, natural de Sevilla, diez billetes 
de cien pesetas falsos en quinientas pesetas. 
En el negocio están complicados varios veci­
nos de Marchcna.

La benemérita logró detener á otro de los 
expendedores.

Se rriaciona con estas detenciones la sa­
lida para Ecija de un inspector de policía.— 
Justo.

A TY A D  Ü  Fábrica de bastones de to -  A L /A r\V ll  das clases y mando; hace­
mos cofflposíuros.—TRU JILLO Sp 2

DOMUS AUREA
V e n d e  e l  c a l z a d o

m á s  « se lec to  d e  E s p a ñ a

Fuencarral, 39 y  41 

Som brero de paja
FINO , A L A  D O B LE , 9  PE S E TA S

B R A V E — M O N T E R A ,  6.
L A  MEJOR T IN T U R A  p a r a  e l  c a b e llo ,  

L A  F A V O R IT A  d e  G. A r ia s .

T ripu lac ión  ham brienta .
( p o r  T E L E G R A F O )

D e  n u e s t r o  c o r r e s p o n s a l .

Paris, 10.
Comunican de Marsella que el vapor «Fé- 

lix-Tonache», de la Compania de navegación 
mixta, que acaba de llegar á dicho >uerto, 
anuncia que el 3 de Mayo, unas horas después 
de haber zarpado de Filippeville, apercibió al 
velero inglés «Birdate», que había izado la 
señal siguiente: «No tenemos víveres, nos 
morimos de hambre». El capitán del «Félix- 
Tonachc» se apresuró i  acudir en su socorro 
y se enteró de que el velero, tripulado por el 
capitán y seis hombres más, hacia cincuenta 
y  dos dias que habia cruzado cl estrecho de 
Gibraltar, y que, retrasado por el mal tiempo 
y por averías, hacia varios días que carecían 
de víveres. La tripulación se moríade hambre.

El « F é l i x - T o n a c b e  p r o s i g u i ó  su v i a j e  d e s ­

p u é s  d e  h a l s e r  a p r o v i s i o n a d o  a l  v e l e r o  d e  v í ­

v e r e s  p a r a  v a r i o s  d i a s . —Paúl

V a r i o s  t e l e g r a m a s .

“Paríj, 10.
Muley Hafid ha consentido aplazar su viaje 

á Rabat y esperar ia llegada del general Lítu- 
tey á Pez, para tomar uua decisión.

Un radiograma de Casablanca anuncia un 
levantamieato de las tribus que hay alrededor 
de Marrakes.

A consecuencia de este levantamiento ha 
resultado'un caid muerto.

 Ks inexacto que Alemania haya comenza­
do negociaciones con París para esclarecer el 
incidente de Ulal Bessan.

Se da poca importancia á este asuniu.
—El Banco de Inglaterra ha reducido el 

descuento del 3 i¡2 á 3 por too.
—El diputado socialista Dorchart se per­

mitió hoy en la Cámara libertades de len- 
guaje.

Fué expulsado de la Cámara por la fuerza 
pública.

Prest 10.
El vapor «Porlugalotc», de la matricula de 

Bilbao, tripulado por veinticuatro hombres y 
cuatro pasajeros, ha naufragado esta noche 
en los arrecifes líe la isla de Sein. El barco 
totalmente perdido y los pasajeros salvados.

‘Barcelona, la.
En la sesión que celebrará el Ayuntamien­

to el próximo martes, el alcalde, señor Sos- 
tres, hará importantes dsclaraciones para que 
se juzgue publicamente su conducta, puesta 
en tela de juicio por algunos concejales y par­
te de la Prensa.

Desea el señor Sostres que queden deslin­
dados los campos-

V E N T A S  Á  P L A Z O S
( S I N  A U M E N T O  D E  P R E C I O S )

Tejidos, zapatería, sastrería, ca­
mas y muebles.

24- B E L É N -2 4

¡¡EUREKAÜ
E s e l  c a lc a d o  m e jo r  y  m á s  s ó lid o  

d e l m u n do .
N IC O LÁS M .’' R IV éR O , II.

c o m p r c T a l h a j  a s
Pago á altos precios.

2 0 ,  P R I N C I P E ,  2 0

L a  tarifa de los  T ran v ías .
La junta gestora de la rebaja y unifi­

cación de las tarifas tranviarias de esta 
capital, en cumplimiento de acuerdo to­
mado en su última sesión, suplica d to­
das las Sociedades, Centros y entidades 
de Madrid y  de los pueblos limítrofes, 
que envíen representación á la Junta 
magna que se celebrará el sábado próxi­
mo, á las tres y media de la tarde, en la 

i Cámara de Comercio (calle de Juan de 
Mena, núm. 2), habiéndose rogado tam­
bién la asistencia á los señores senado­
res, diputados á Cortes, provinciales y 
concejales por Madrid.

Dada la transcendencia dcl asunto de 
que se trata y  los beneficios que reporta­
ría la tarifa unificada (tipo 10 céntimos), 
es de esperar que asista una gran concu­
rrencia á dicho acto.

La Junta gestora hace la convocatoria 
por medio de la Prensa por falta de tiem­
po para hacerla individualmente.

Lo de San Juan do Dios 
La verdad de los bechos 

Falisa de cariño.

SUCESOS
C a ld a  g r a v e .

Desde un columpio, donda jugaba, en una 
cochera de la calle de Zurita, número 45, 
cayó al suelo el niño de nueve años Domin­
go Cañizares, con tan mala fortuna que que­
dó casi agonizante.

En la casa de socorro del distrito dcl Hos­
pital, á donde se le condujo, le apreciaron va­
rias heridas contusas en la región occipital, 
fractura Je la bóveda craneana, hundimiKito 
de fragmentos v salida dc la masa encefálica.

De la Casa de socorro fué conducido el 
niño al Hospital general.

Su estado es grave.
U na c a íd a .

Sebastián Mateo Fajardo, de 52 años, al­
bañil, tuvo la desgracia de caerse de una obra 
en la calle de Goya, esquina á Vcrgara, pro­
duciéndose varias lesiones cn distintas partes 
del cuerpo, que fueron calificadas de pronós­
tico reservado.

El herido fué asistido en la Casa de soco­
rro correspondiente.

El t im o  d e l p o r tu g u é s .
Angel Pócela, de cuarenta y ocho años de 

edad, natural de Fuente Seca, debe ser un 
hombre ingenuo, pues de otro modo nadie sc 
explica que hayan podido birlarle 325 pesetas 
que quería mas que a las niñas de sus ojos, 
por el tan conocido y acreditado timo del 
portugués.

El bueno dc Angel se distraía hoy en las 
vistosas peripecias dc la parada, cuando se le 
acercó un sujeto desconocido, que después de 
charlar un rato con él. Ie propuso enseñarle 
las obras de la Iglesia de la .Mmudena. En la 
Alniudena se les unió otro desconocido, que 
dijo ser francés, y Ies propuso hacer un nego­
cio loco con sólo arriesgar unas pesetillas.

A Angel le debió agradar la proposición 
que se le hacia, porque el hombre echó mano 
al bolsillo, contó lo que llevaba y entregó su 
dinero, recibiendo en cambio un sobre muy 
abultado.

Pero al quedarse solo el buen hombre y 
abrir el sobre, tentado por la codicia, vió que 
sólo contenia recortes de periódicos, y su in­
dignación no tuvo limites.

Como los dos sujetos habian desaparecido, 
Angel fué á hacer la correspondiente recla­
mación á la polida.

No com prar Jo y as ni Relojes
Relojes á.................................. ^'9°
Id. oro de ley para señoras  id. 29,00
Id. id. id. para caballero    id- 65,00

T O D O  P e B  B S T B  e B D B N

S A LG A D O . Carmen, 4, Madrid

Vinos dc Salinas
S A G A S T A )  l.-T e lé fo n o  2 .6 2 7

Doce postales tres pesetas
44, M O N T E R A , 44

Todos tos periódicos se han ocupado dd 
suceso desarrollado cn el dia de ayer en San 
Juan de Dios. La protesta ardorosa de las in­
felices enfermas aponsentadas en la sala 6.‘ 
no ha podido ser más razonable ni más justa. 
Con decir que ha sido motin de mujeres y 
lUe la protesta no ha pasado del griterío, se 
ice todo.
Antes las salas 6.‘ y 8.' se hallaban á cargo 

exclusivo del doctor Polo, de quien, sin co­
nocerle, tenemas los mejores antecedentes de 
su laboriosidad y ciencia. Las enfermas le han 
hecho objeto de grandes homenajes de sim- 
patia, durant. los veintitantos años que viene 
ejerciendo el cargo. Y ahora, no se sabe por 
qué misteriosas causas, la Diputación acuerda 
que la visita en esas salas se haga por un 
nuevo médico que las enfermas no tragan á 
tres tirones.

Desde ayer, el señor Polo alterna en la vi­
sita de esas salas con su compañero el doc- 
lor Mañueso. A la salida de la visita de la que 
le cor-espondía, como observaran las enfer­
mas de la otra sala que el señor Polo se iba 
sin visitarla, se lanzaron al patio, formaron 
corro, y trincando entre sus brazos al doctor, 
le hicieron un homenaje de carii'io, qne más

IM P O R TA N TE
R o g a m o s  á  n u e s t r o s  s u s e r ip to r e s  

y  c o r r e s p o n s a le s  a d m in is t r a t iv o s  s e  

s ir v a n  s a ld a r ,  c u a n to  a n te s ,  c on  

e s t a  A d m in is tr a c ió n , la s  c u e n ta s  

h a s ta  f in  d e  M a r z o  ú lt im o , q u e  t e n ­

g a n  p e n d ie n te s  fo d a v ta  p a ra  e v ita r  

lo s  p e r ju ic io s  q u e  e s t e  r e t r a s o  p u e ­

d a  ir r o g a r le s .

¡A l to d o  de ocasión !
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COMPRO Y  V E N D O  Alhajas, 
Máquinas de coser. Pianolas, A b a ­
nicos antiguos, aparatos fotográfi­
cos y toda clase de objetos.
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de la princesa de Stint-Dizier; como esperaba ver 
un personaje diferente, y no pudiendo apenas di­
simular su admiración, le dijo;

— ¿Es Mr. Rodin á quien tengo el honor de ha­
blar?

— Si, señor; aqui tenéis otra caita del mayor­
domo de la señora princesa.

Tened la bondad de acercaros ai fuego mien-
trae leo: , , • •

— ¡Hace tan mal tiempo!— dijo el administra­
dor con mucha amabilidad— ¿gustáis tomar algu­
na cosa?

— Mil gracias, caballero, voy i  comer dentro de 
una hora...

Mientras que Mr. Dupont leía, Mr. Rodin mi­
raba con curiosidad todo cuanto^habia en el cuar­
to; porque, como hombre hábil, sacaba con fre­
cuencia consecuencias acertadísimas y útiles de 
ciertas apariencias, que dan en cierto modo una 
noción característica; pero esta vez quedó fallida 
su curiosidad.

— Muy bien, caballero— dijo el administrador 
después de haber leido la carta. El señor mayor­

domo me renueva le recomendación de ponerme 
enteramente i  vuestras órdenes.

— Se reducen á muy poco, y no os molestaré 
mucho tiempo.

— Caballero... será para mi un honor.
 No ignoro que deben ser muchas vuestras

ocupaciones, porque al entrar en este castillo, 
causan admiración el orden y la limpieza que rei­
nan en él, lo cual prueba, caballero, el esmero de 
vuestros cuidados.

 Caballero... ciertamente,., me ljson¡eais.
 ¿Lisonjearos? un pobre hombre como yo no

piensa en eso... pero vamos i  nuestro asunto. 
¿Hay aquí un aposento llamado el cuarto verde?

 Sí, señor, es el que servía de despacho al di­
funto señor conde-duque de Cardoville.

— Tened la bondad de conducirme á él... 
— Caballero, desgraciadamente es impcsible. 

Después de la muerte del señor conde, y  desde 
que quitaron los sellos, han metido muchos pape­
les en una cómoda de este cuarto, y  los curiales
se han llevado llaves á Paris.

 He aquí... las llaves...— dijo Mr. Rodin ense­
ñando una pequeña y  otra grande atadas. ^

 jAh! eso es otra cosa, caballero... ¿venís á
buscar los papeles?

— ¡Si, cienos papeles... y  una capta de madera 
de sándalo con cerradura de plata... ¿conocéis este

objeto? . , • L I
 Sí señor, muchas veces lo he visto sobre el

bufete del señor conde... debe estar en el grande 
armario de laca cuya Uav? traéis.

— Tened la bondad de conducirme á ese cuarto 
en virtud de la autorización de la señora princesa 
de Saint-Dizier. , , , .

— Con mucho gusto... ¿Y como está ía señora
princesa? , ,

— Perfectamente... siempre entregada á Dios... 
— ¿Y la señorita Adriana?
— Desgraciadamente... dijo Mr. Rodin dando 

un doloroso y  contrito suspiro.

— ¡Cómo! ¡Dios mío! ¿ha sucedido alguna des­
gracia á la señorita Adriana?

— ¿Qué es lo que entendéis por eso?
— ¿Está enferma?
— No, no; desgraciadamente está tan buena co­

mo hermosa... , , • • j
 ^Dcsgraciadameote?— dijo el adnainistrador
— Si, señor, desgraciadamente, porque cuando 

la belleza y  U juventud se juntan á un espíritu de 
insubordinación y  de perversidad... á un carác­
ter... que seguramente no tiene igual sobre la 
tierra... seria mucho mejor carecer de semejan­
tes ventajas... que son otras tantas causas de per­
dición... Pero os suplico que hablemos de otras 
cosas... Esta conversación me es muy sensible... 
dijo Mr. Rodin con voz sumamente conmovida, 
llevando el extremo de su meñique izquierdo al 
lagrimal del ojo derecho como queriendo enjugar 
una lágrima que asomaba.

El administrador no notó esta lágrima, pero 
advirtió el movimiento y  extrañó la alteración de 
la voz de Mr. Rodin. Asi es que respondió con 
acento penetrado:

— Caballero... perdonad mi indiscreción... yo 
no sabía...

— Y o  soy quien os pide perdón de este involun­
tario enternecimiento... Los viejos lloran rara 
vez... pero si hubiérais sido testigo, como yo de la 
desesperación de esta excelente princesa... que 
sólo ha tenido el defecto de ser demasiado bue­
na... demasiado débil con su sobrina... y  de ha­
ber fomentado sus... Pero os repito que hablemos 
de otra cosa, mi querido señor.

A l cabo de un momento de silencio durante el 
cual Mr. Rodin pareció reponerse de su emoción, 
dijo á Mr. Dupont;

 He aquí cumplida una parte de mi misión en
cuanto al cuarto verde. Ahcra queda otra. Y  an­
tes debo recordar una cosa que tal vez habréis ol­
vidado, á saber, que hace quince 6 dieciséis años

que el señor marqués d’Agrigny, entonces coro­
nel de húsares, pasó aqui algún tiempo.

— ¡Ahí ¡Qué buen oficial, caballero! Precisa­
mente acabo de hablar de'él á mi mujer. Era la 
alegría del castillo, ¡y qué bien representaba, prin­
cipalmente los papeles de calavera! En los «Dos 
Edmundos» hacia morir de risa en el papel del 
soldado borracho, y como tenia una voz tan dul­
ce, aqui cantó «Gioconda» como no se canta en 
Paris. caballero.

Rodin, después de haber escuchado con aten­
ción al administrador, le dijo;

— No ignoráis sin duda que después de un te­
rrible desafio que tuvo con un furibundo bona- 
partista llamado el general Simón, el coronel 
marqués d’Aigrigny (de quien tengo el honor de 
ser en este momento secretario intimo) dejó el 
mundo por la iglesia.

— ¡Cómo, caballero! ¡Es posible! ¡Aquel bello 
coronel!

— Aquel bello coronel, valiente, noble, rico, fes­
tejado y buscado, ha abandonado todas esas ven­
tajas por una pobre sotana negra, y  a pesar de su 
nombre, de su posición, de sus relaciones y re­
putación de gran predicador, es en el dia lo que 
era hace catorce años... un simple sacerdote... en 
vee de ser arzobispo ó cardenal como otros mu­
chos que no tteuen ni tus méritos ni sus virtu­
des.'.

M. Rodin se explicaoa don tanta mansedumbra 
y tanta convicción, y los hechos que citaba eran 
tan incontestables, que Mr. Dupont no pudo me­
nos de exclamar:

 Pero, caballero... eso es inaudito...
 ¿Inaudito? ¡Oh, Dios mío, no!—dijo Mr. Ro­

din con inimitable y  natural expresión— ; eso es 
muy sencillo... cuando se tiene un coiazón como 
el de Mr. d’Aigrigny... Pero entre todas sus cua­
lidades posee la de no olvidar jamás á los hombres 
de bien, á ias gentes de ptobidad, de honor y  de

c o n c ie n c ia .e s  decir, mi buen señor Dupont, 
que se ha acordado de vos,

— ¡Cómo! ¿El señor marqués se ha dignado?...
— Hace tres días que he recibido una carta suya 

en la que me habla de vos.
— ¿Gon que está en París?
■— Llegará allí de un momento á otro; hace cer­

ca de tres meses que salió para Italia... durante este 
viaje tuvo una noticia bien cruel... supo la muer­
te de su señora madre, que habia ido á pasar el 
otoño á una de las posesiones de la señora prin­
cesa de Saint-Dizier.

— ¡Ay, Dios mío! yo ignoraba...
— Sí, éste ha sido un duro golpe para él... pero 

es menester saber resignarse á los decretos de la 
Providencia.

— ¿Y sobre qué asunto el señor marqués me 
hacia el honor de hablarle de mí?

— Os lo diré... ante todo es menester qUe se­
páis que este castillo está vendido... y  que el con­
trato se firmó la víspera de mi salida de París.

— ¡Ah! caballero, renováis mis inquietudes...
— ¿Por qué?
—Tem o que los nuevos propietarios no me 

conserven mi empleo de administrador.
— ¡Ved qué feliz casualidad!; precisamente ten­

go que hablaros sobre este punto.
— ¿Seria posible?...
— Gertamenie, conociendo el interés que ani­

ma al señor marqués en favor vuestro, desearía 
mucho, muchísimo, que pudiéseis conservar este 
destino, y haría todo lo posible para ello, si...

— ¡Ah, caballero— exclamó Dupont interrum­
piendo á Rodin— ¡Cuánto reconocimiento! El cie­
lo es quien nos envía.

— Por vnestra parte, me lisonjeáis, mi querido 
caballero; primeramente debo confesar que tengo 
que poner una condición en favor mío.

— ¡Oh, caballero, no importa; hablad, hablad!
La persona que debe venir á habitar este casti­

llo, es una señora anciana digna en todos concep-
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das las reformas, incluso las más atrevidas y 
las más audares!

Os habréis convencido, señores diputados, 
de que cuando yo decia en el mitin, ante las 
masas republicanas y socialistas, que el señor 
Canale as habia prescindido de sus compro­
misos democráticos y de ios deberes contraí­
dos ante el país, no incurría en ninguna exa-
f eración. Los hechos confirman mi tesis, 

ero no sólo la confirman en la cuestión cle­
rical, la confirman en otras materias.

L a  le y  d e l S e r v ic io  m i­
l i t a r  o b l ig a to r io .

Su señoria invoca la ley dei Servicio mili­
tar obligatorio. ¡Señor Canalejas! Su señoria 
debe creer que todo el pais español padece 
un fenómeno de amnesia.

Digo esto, porque ei que en el pais tenga 
alguna memoria y siga coa algún interés las 
vicisitudes de los partidos políticos, se habrá 
convencido de que esta ley del Servicio mili­
tar obligatorio no representa una fórmula del 
íartido libera!, ni un ís'ance en el terreno de 
as conquistas democráticas, á no ser que re­

conozcáis lo que no habéis reconocido nun­
ca, qae el señor Maura no es un político reac­
cionario y que no representa en politica una 
doctrina contryiuesta á la política que repre­
senta el señor ¿Canalejas.

Yo invoco el testimonio de los militares 
que están en esta Cámara. La ley del Servicio 
militar obligatorio, con sus defensores, fué 
presentada lor el señor general Linares, con 
una particu aridad, para que os asombre la 
democracia del señor Canale as, y_ es que en 
aquella ley, presentada por e partido conser­
vador, existia un impuesto progresional en lo 
que se refiere á la cuou, y este principio de 
carácter democrático lo suprimió el partido 
liberal. De modo que esubleciendo una com­
paración entre la obra del partido corjserva- 
der reaccionario y la obra de los liberales re­
sulta que aquel proyecto era más avanzado 
que el proyecto Je que se enorgullece ei se­
ñor Canalejas, (El señor Sánchez Guerra: ú 
no sc aprobó porque se opuso el señor Cana­
lejas.)

El comentario mejor es el que acaba de 
hacer con su interrupción el señor Sánchez 
Guerra. No se aprobó porque se opuso el se­
ñor Canalejas.

Por tanto, señores diputados, cuando cri­
tico acerbamente la obra politica del señor 
Canalejas realizo un acto de justicia, y debo 
decirle á su señoria que á estas horas sc con­
citan contra el jefe del Gocierno todas las an­
tipatías y todas las censuras de las masas po­
pulares, con justicia, con razón; porque no se 
percata su señori- que en politica, sobre no 
ser licito dejar incumplido lo que se ofrece, 
es además peligroso, porque se lleva al alma 
del pueblo el desengaño, que unas veces pro­
duce cl desaliento, es verdal, pero que en 
ocasiones provoca conjuntamente la desespe­
ración y la rebeldía; y  como la masa popuUr 
que creía ver encarnadas en su señoría las as­
piraciones ultrarradicales, no se contenta con 
esta politica democrática minúscula, á ratos 
reaccionario, más reaccionaria que la políti­
ca que hemos censurado al señor Maura 
(Murmullos en la mayoría), hay que hacer 
usticia: más reaccionaria que la po itica que 
lemos combatido en el señor Maura; habrá 
que convenir en que su señoría ha dejado, por 
culpa suya, de ser el verbo de la democracia.

C o m b a t i « n d o  á  t o d o s .

Por eso yo, señor Canalejas, repito aipi Iq 
que digo en los mítines; que no concmo ni 
acierto á emlicarme, aunque respeto mucho 
la opinión de algunos correligionarios mlqs, 
que se pretenda dejar tranquilo á su señoría 
cn la gobernación del Estado, suponiendo que 
representa un mayor peligro la política de 
estos señores que están á mi izquierda (Seña­
lando á la minoria conservadora). Ved la di­
ferencia: nosotros combatimos á unos y 
otros, porque unos j  «tros son sostenedores 
del régimen; nosotros hemos combatido te­
nazmente, furiosamente, rabiosamente, aqui, 
en el Parlamento, yo uno de ellos, U política 
del señor Maura, porque entendíamos que re­
presentaba la política ultramontana, la polí­
tica de los privilegios, áe la plutocracia, las 
locuras de las persecuciones sangrientas de 
1909, por una porción de razones; pero yo no 
serla justo si no reconociera las buenas cuali­
dades, las extraordinarias cualidades que para 
otras cosas tiene el jefe del partido conser­
vador.

Lo he dicho y quiero repetirlo aqui; y te­
ned presente que cuando yo he dicho esto, lo 
he dicho de acuerdo con todos mis com­
pañeros de la conjunción, incluso de acuer­
do con este hombre que represeuta las as­
piraciones del parlido socialista (señalando 
al señor don Pablo Iglesias): En muchas 
cuestiones cl señor Maura.,. Si, señor Canale­
jas, el señor Maura... No se impaciente su se­
ñoria, señor Canalejas... cada uno tiene su 
manera de hablar, y yo no tengo la facundia 
extraordinaria, incomparable é insuperable de 
su señoria. Lo que yo digo al señor Canale 
es que, por temperamento ó por rendir cu 
á sus ideas con mayor entusiasmo, ó por 
que sea, el señor Maura, a pesar de todos sus 
defectos (que han sido enormes), ha sentido 
— ¿oómo se lo dire á su señoría para que no 
se moleste?—ha sentido más profundamentn 
la dignidad del Poder público (Murmullos eo 
la mayoría); y además el señor Maura ha sido 
más respetuoso que su señoría con la ley. 
(Siguen los murmullos.) Lo probaré no os 
anticipéis, porque después del razonamiento 
quizás no podáis contestar.

Más respetuoso que su señoría con la ley, 
dc cuyos mandatos ha paesciodido el señor 
Presidente del Consejo de Ministres para ser­
vir intereses y pasiones politicas, (Rumores). 
Si os lo demuestro, comprenderéis que no es 
infundada mi critica; los hechos tienen una 
elocuencia extraordinaria y un relieve pode­
roso, V se sobreponen á todos los artificios de 
la dialéctica.

¡A c e r d a o *  d e  io  d e  Cu*
Ite ra !

Su señoria era ministro dc Gracia y Justi­
cia y jefe del Gobierno cuando ocurrió el cri­
men abominable de Cullera. Aquel crimen, lo 
sabia su señoría, fué calificado de dehto de 
sedición común, al amparo del cual sc ejecu­
taron otros tres delitos de asesinato; aquel 
crimen ocurrió entre una y una media de la 
tarde, no recuerdo precisamente el dia, pero 
me parece que fué el 17 ó 19 de Octubre. 
(Un señor dipuudo: El 18). El 18. Pues bien, 
señores diputados; i  la hora misma en que se 
cometía e delito, el capitán general de 
cia publicaba en la capital el bando militar 
(Rumores), ó si queréis media hora antes, ó 
si queréis dos horas antes, ó si queréis diez 
horas antes, pero yo os aseguro, e invoco el 
testimonio de la causa que conozco, que á la

hora misma en que ocurría el hecho, recono­
cido asi por Codas W  autoridades, publicaba 
el capitán general de-falencia el bando decla­
rando el estado de guerra en la provincia. 
¿Cuál era el Tribunal competente para cono­
cer del hecho? El Código penal militar y el 
Código penal común asignan la competencia 
á los tribunales civiles, porque se trataba de 
un delito, no de rebelión militar, sino de se­
dición, de un delito que no se había cometido 
después de publicado el estado de guerra, y, 
por lo unto, la competencia era de Tos tribu­
nales civiles.

Os diré más. Cuando inoportunamente
Quisimos plantear nosotros ante el Supremo 
e Guerra y Marina la cuestión de compe­

tencia, nos dijo aquel Tribunal, con acierto, 
que la petición era inoportuna; pero recono­
cía implícitamente eo uno de los consideran­
dos, que en efecto, la competencia era de los 
Tribunales civiles. Como que el fiscal mili­
tar, para atribuir el conocimiento de ese de­
lito al fuero de Guerra, tuvo que decir la si­
guiente herejía: que el bando publicado en la 
capital, automáticamente, surtía sus efecids 
en toda la región, de suerte que aquel bando 
tenía que ser conocido aun por las personas 
que vivían en pueblos distantes, donde no se 
habia publicado. Y era ministro de Gracia y 
Justicia su señoría, y era el que tenia á su 
disposición el ministerio fiscal, como órgano 
encargado de llevar las aspiración.s del Go­
bierno á los Tribunales ordinarios, y, sin em­
bargo, su señoría, ní llamó la atención del 
ministerio público ni permitió que se suscita­
ra la cuestión de competencia por el ministe­
rio fiscal, porque el ministerio fiscal no la 
promovió, y al no pi^imoverla es de suponer 
que faltara á su deber, porque se lo mandaba 
la autoridad superior; y si no, ¡ah!, entonces 
ha debido imponérsele una corrección por no 
haber cumplido con aquel mandato, á que 
está sujeto el ministerio fiscal por la ley or­
gánica del poder judicial.

C a s o  c o n c r e t o  d e  r e s ­
p o n s a b ilid a d .

En su consecuencia, salvando los prestigios 
del ministerio fiscal, tengo que creer que si el 
representante de la autoridad y órgano del 
Gobierno no evitó que el conocimiento de 
esos delitos pasara indebidamente á los tribu- 
na'es militares, y ha sido por exigencia ó por 
pasi'idad del ministerio de Gracia y Justicia, 
y la pasividad ó la exigencia en este caso no 
'significa .sólo uua conducta antidemocrática; 
á mi juicio es un hecho concrete que engen­
dra responsabilidad.

Ni d e m ó c ra ta ,  n i e x a c ­
t o  en  e l c u m p lim ie n to  
d e  s u  d e b e r .

Pues qué, ¿no dice la Constitución, seño­
res diputados, que nadie puede ser procesado 
y preso sino mediante auto dictado por auto­
ridad competente? ¿No vela por e cumpli­
miento de la Constitución el Poder ejecutivo? 
¿No tenia el deber Je procurar que no se in­
fringieran semeiantes preceptos? Y  si se tiene 
en cuenta que la cuestión de competencia en­
gendraba en este caso ausencia de garantías 
para los procesados, porque el Código penal 
militar no tiene las amplitudes de defensa 
que ofrece c! Código penal común, y si se 
tiene cn cuenta que el presidente y el fiscal 
dc la audiencia de Valencia, autoridades su­
bordinadas al ministerio de Gracia y Justicia 
remitían una carta al capitán general, que 
luego publicaron los periódicos, diciendo que 
era preciso evitar que esta causa fuera á co­
nocimiento dcl Jurado, porque el Juzgado ab­
solvería, yo tengo derecho a decir que cuan­
do estas cosas se hacen al amparo de un Go­
bierno democrático y el que se llama demó­
crata, defensor ante el pueblo de todas estas 
instituciones populares, permite, siendo mi- 
aistro, que las escarnezcan los funcionarios 
del Poder judicial, el que esto hizo, señor Ca­
nalejas, y todos sabemos que fué su señoria, 
ni es demócrata ni ha comprendido los debe­
res que la democracia le impone, y el pueblo 
tiene perfecto derecho de censurarle acerbísi- 
mamente.

Señoresdiputados,¿podéís ahora decir, des­
pués de estos razonamientos, que soy injusto 
cou el político que preside el Consejo de mi­
nistros, cuando digo ante las masas lo que he 
dicho, lo que afirmo aqui, lo que tendré que 
repetir, porque eutienĴ o qúe la única sanción 
de los gobernantes es desprestigiarlos ante el 
pais cuando 00 cumplen con sus deberes? ¿Os 
parecerá injusto? Pues aún hay más, y de ex­
traordinaria gravedad, que ha pasado inadver­
tido para el ilustre jefe de los liberales.

Un b a n d o  q u e  p a a a rá  á  
la  h ia to r ia .

El señor Canalejas levantó la suspensión 
de garantías, si no recuerdo mal, en el mes 
de Octubre ó en el de Noviembre, no recuer­
do la fecha; pero en Octubre ó ea Noviem­
bre, por acuerdo del Consejo de ministros, se 
levantó la suspensión de garantías restable­
ciendo la normalidad en España, quedando en 
vigor, como cosa anormal y extraordinaria, 
la declaración del estado de guerra en Valen­
cia, con el pretexto dc que todavía zn aque­
lla región fermentaban las pasiones popula­
res y podría originarse un conflicto que fuese 
verdaderamente sangriento y iamentabie.

Está en la conciencia dc todos, señor Ca­
nalejas, que aquella declaración del estado de 

erra no estaba justificada: ya creo que lo 
emostré en el discurso que pronuncié en el 

mes de Enero. Está en la conciencia de todo 
el pais, aunque su señoría lo niegue, que 
aquel procedimiento dc la declaración del es­
tado de guerra ha servido para perseguir, pa­
ra aniquilar, por lo menos pJb aminorar, las 
fuerzas de un partido republicano que, á jui­
cio de los elementos de la deracha, tenia los 
caracteres dc un partido demagógico y 
turbador. Esto ya podría ser motivo de 

;Ah! Pero lo que es motivo de

gUi
dei

sura.

per- 
cen- 

censuraq'
extraordinaria es el bando; porque en esto no 
se han fijado la Cámara ni el ministro de 
Gracia y justicia.

El dignísimo capitán general, señor Echa- 
;üe, publica un bando, y en él, señor Cana- 
ejas, usurpa (quiero y debo creer que por 
consejo de su señoría) las funciones del Po­
der legislativo; define á capricho delitos que 
no existen ni e 1 el Código penal común ni cl 
Código penal de Justicia Militar, y, á mayor 
abundamiento, atribuye á la competencia del 
fuero dc Guerra delitos que, según precepto 
expreso de la son del conocimiento ex­
clusivo dc los Tribunales ordinarios: entiendo 
que por mandato de su señoria. (El señor 
presidente dcl Consejo de ministros hace sig­
nos negativos.) ¿No? Pues entonces su seño­
ria no ha cumplido con su deber, porque si 
una autoridad militar ó una autoridad guber­
nativa conculca las funciones propias de su 
cargo y se separa de aquello que constituye

la instrucción del Gobierno, ó éste se hace 
cómplice dc semejante delito, ó lo primero 
que tiene que hacer es destituir á la autori­
dad que lo perjietrasc. Su señor.a ha debido 
destituir al capitán general de Valencia, si 
entendía que este bando se habia publicado 
sin conocimiento del Gobierno y sin consen­
timiento dei ministro de Gracia y Justicia, y 
al mantener en su puesto al caballeroso ge­
neral, el Gobierno asumía la responsabilidad 
de cuanto aquél ordenó.

Y  en este bando, señores dipuudos—mu­
chos de los cuales sois abogados—, el capitán 
¡eneral de Valencia dice que cometerán de- 
ito sometido al conocimiento de los Tribuna-

Ics militares todos aquellos que celebren mi­
tins ó reuniones públicas sin previo acuerdo 
de las autoridades; y como la suspensión de 
garantías se habia levantado, y la ley de Or­
den público estaba en vigor, y la ley no exige 
el previo acuerdo de las autorídad’es, sino que 
se ponga en su conocimiento la celebración 
del mitin, definir este delito es atropellar la 
la Constitución, usurpar las funciones del Po­
der legislativo, conculcar sus deberes, y el mi ■ 
nistro que lo tolera comete la más grave de 
las infracciones de la ley.

R e p it ie n d o  lo  q u e  s e
d ic e  en  to d a  E sp a ñ a .

Yo os digo, señores: Gobierno que procede 
asi, ministro que procede asi no puede repre­
sentar las aspiraciones de la opinión liberal 
del pais ministro que procede asi, señor Ca­
nalejas, es ministro que escarnece á la justi­
cia- ¿Le parece dura la frase? (Denegaciones 
y rumores en la mayoría.) No, no gritéis, no 
os impacientéis, qae no hago otra cosa que 
repetir lo que dicen las gentes. (Voces en la 
mayoría y rumores á los que replican viva­
mente en los bancos republicanos.) Pero, se­
ñores diputados, ¿de qué os alarmáis? (Ru­
mores.) ¿Cómo en este momento sois tan apa­
sionados? ¿No escarnece á la justicia quien 
dice á la autoridad militar que el conocimien­
to de aquellos delitos no debe ir al Jurado, 

rque el Jurado seguramente los absolvería 
y f i  taria á la ley? ¿No escarnece á ta justicia 
quien arrebata á los tribunales ordinarios el 
conocimieuto de un delito, porque supone que 
quizá podría quedar impune? Entonces, ¿qué 
entendéis que es el escarnio de la justicia y 
cuál es vuestra susceptibilidad democrática 
que toleráis todos estos atropellos?

Mañana estará en ese banco el partido con­
servador. (Rumores, El señor Montes Sierra: 
Ni eso entienden.) Mañana estará en ese ban­
co el partido conservador. Los únicos que 
tendrár. autoridad para combatirle serán los 
que no saliendo de su terreno é inspirándose 
en lo que, á nuestro juicio, constituye la ley 
y la justicia, entendemos que el partido con­
servador ha faltado á sus deberes. A  vosntros, 
cuando le hagáis cargos al señor Maura res­
pecto de atropellos que haya cometido en el 
Gobierno, estoy viendo que desde esos bancos 
á estos os exhumarán todos estos recuerdos, 
para que al contrarrestar vea el pais que quie­
nes se llaman demócratas, sólo recuerdan que 
to son en los bancos rojos, y se olvidan de 
sus deberes cuando se encuentran al frente 
del Gobierno.

M a n te n ie n d o  lo  d ich o .
Y voy á concluir diciendo lo siguiente: yo 

hablé mal Je la justicia española cn varios 
mitines y en un banquete con que me honra­
ron mis correligionarios. No creo que lo hi­
ciera por pasión ni por egoísmo, porque creo 
que mi interés me aconsejaba cantar alaban­
zas en vez de proferir censuras. Sin embargo, 
examinando los defectos que existían en el 
pais, yo dije que la justicia española, más que 
enferma, estaba podrida, y agregué que es­
candalizaba á los profesionales la frecuencia 
de las prevaricaciones, que atribuía unas ve­
ces á ignorancia, otras veces á debilidad, la 
mayor parte á temor ante las sugestiones de 
los gobernantes.

¿Rectificar? No; no lo rectifico. Yo sigo 
creyendo, señores representantes delpais, que, 
en efecto, la justicia adolece de este grave 
mal; pero hablo de la justicia, no por odio, 
sido por amor, como se habla mal de la Pa­
tria con el deseo dc verla engrandecida y glo­
riosa. Hablo de la justicia, porque quiero ver­
ía purificada, para que sea garantía de la li­
bertad, defensa de los dereoios, base incon- 
movibie del orden moral y de la paz pública. 
Sin justicia no se concibe nada. Recuerdo que 
un célebre publicista, citado por nuestro 
maestro, dec a (no sé la frase exacta, el con­
cepto era éste): «Si queréis distinguir á un 
pueblo libre de un pueblo que no lo es, no os 
fijéis en si tiene dos Cámaras, sufragio uni­
versal, libertad de asociación, ni si la prensa 
es libre ó no lo es.

Todo eso pueden ser instrumentos de la 
reacción y déla tiranía disfrazados. Fijáos en 
si hay justicia, si los gobernantes se postran 
ante los Tribunales de justicia, sí la ley es in­
flexible para todos, decid: aquel es un pueblo 
libre; pero si la ley se encoge y se ensancha 
con interpretaciones engañosas, si existen tri­
bunales de excepción, si los magistrados se 
corrompen ó ppr interés ó por temor, huid de 
aquel pueblo, ciudadanos, la libertad es uo 
nombre vano, la justicia una red que se tien­
de á los hombres de bien, la ley un instru­
mento de la tiranía y un órgano de ¡a indig­
nidad, porque la libertad no es otra cosa que 
el respeto á la justicia y el culto al deber.

R a zo n a n d o  c o n  p ru e b a s .

Pues bien; yo os digo: mala justicia, ¿por­
qué? Por culpa vuestra, principalmente por 
culpa nuestra, porque en España, lejos de es­
tablecer aquella sabia indepeddencía del Po­
der judicial que sea para lodos los ciudada­
nos una garantía de que la Administración de 
justicia no responde á otios estimuLos que al 
de la conciencia, los magistrados son, por de­
fecto de nuestra organización, cstlavos de 
.vuestros caprichos, instrumentos de uucsiras 
veiiganzas, (Protestas en la mayoria).

Claro es que yo no hablo de toda la magis­
tratura en general, porque haj' excepciones 
honrosísimas, ¿quién lo duda?; lo qne digo es 
que esta enfermedad de que adolece la justi­
cia la reconocen todos los profesionales y la 
han reconocido antes de ahora, con palabra 
más acrery más dura que la mia, todos los 
politicos.

Ayer leía el señor Gasset unas frases de ios 
jefes de partido; yo tengo aqui textos del se 
ñor Canalejas que son todavía más punzantes 
y más agresivos; uo quiero leerlos para no 
molestar vuestra atención; lo que os digo es 
que no se puede hacer lo que se viene ha­
ciendo, y el que más ha hecho por subordi­
nar á la justicia á los mandatos del Poder 
ejecutivo ha sido, en esta etapa, el parlido li- 
beral-

Razono eon pruebas y empiezo haciéndole 
justicia á un correligionario vuestro, un hom­

bre modesto, integro, ministro de Gracia y 
Justicia, el señor Ruiz Valarino, profesional, y 
muy ilustre, que convencido de estos defectos 
de la administración de justicia, aceptó un cri­
terio que habia iniciado otro ex ministro con­
servador, el señor Líalo, diciendo: para garan­
tir la independencia del Poder judicial se ne­
cesitan estas dos cosas: cerrar la puerta al fa­
vor, suprimir, por consiguiente, el cuarto tur­
no consignado en el párrafo 5.° del articulo 
40, me parece, de la ley adicional á la Orgá­
nica del Poder judicial, y evitar que los ma­
gistrados. en lo que se refiere á su jubilación, 
dependan del capricho del ministro de Gracia 
y Justicia. Y se dijo: cuando un magistrado 
cumpla la edad que señala la ley 00 será jubi­
lado; lo que se hará es someterle á un recono­
cimiento, saber si está imposibilitado física ó 
intelectualmente; si no lo está, que continúe 
en el desempeño del cargo. Así fué y asi se 
evitó que saliera de la Sala primera del Tri­
bunal Supremo entonces una figura esclareci­
da que por sus conocimientos y por su recti­
tud na sido siempre aaratflia de todos los ciu­
dadanos, el señor Aldecoa, y por aplicar ese 
decreto se evitó que saliera también de los 
Tribunales de justicia un insign» jurisconsulto 
que luego presidió la Sala segunda, el señor 
Landeira, cuya competencia ha merecido 
siempre fervorosos elogios. Preguntad á to­
dos los abogados de España; aquella medida 
mereció el aplauso, no por lo que significaba, 
sino porque conservaba en su puesto á órga­
nos integérrimos de la administración Je jus- 

Pues bien; el señor Barroso (no sé sí fué 
el señor Barroso, él me lo dirá), derogó el 
decreto del señor Ruiz Valarino, reivindicó 
para ei ministro de Gracia y Justicia, es decir, 
lara el Poder ejecutivo, la facultad de nom- 
irar los jueces por el cuarto turno. (El señor 
Ministro de la Gobernación: Está equivocado 
su señoria.) Por eso le preguntaba si habia 
sido su señoria. (Ei señor ministro de ía Go­
bernación: Ninguna de las veces que he sido 
ministro he usado de esa facultad.) ¡Si no he 
lanzado uua inculpación á su señoria! Se lo 
he preguntado. (El señor ministro de la Go­
bernación. Y  en cuanto al decreto, he resta- 
blecid') la pureza-de la ley Orgánica sin ha­
ber jubilado á nadie.) No me he explicado 
bien, por lo visto. No he afirmado que fuera 
el señor Barroso;- he empezado manifestando 
que 110 sabía si habia sido su señoría. ¿No ha 
sido su señoria? Mejor. Yo le tributo desde 
aqui uo sincero y entusiasta elogio por ello. 
(El señor ministro de la Gobernación: Yo he 
rectificado el decreto restableciendo la pureza 
de la ley Orgánica; ¡>ero no he jubilado á na­
die ni he usado de ese llamado cuarto turno, 
que es el tercero, á que su señoría se ha refe­
rido.—El señor Salvatella: Ya lo sabíamos.— 
El señor ministro de la Gobernación: Que es 
perfectamente legal.) ¡Si no digo que sea le­
gal! Claro es que un Real decreto. Ei Real 
decreto del señor Ruiz Valarino habia sido 
aprobado en Co' seje de Ministros, debe su­
ponerlo, y en aquel Consejo dc Ministros te­
nia la presidencia cl señor Canalejas. El Real 
decreto publicado por ru señoria, rectificando 
cn parte la doctrina del señor Ruiz Valarino, 
aunque restableciendo la pureza dc la ley Or­
gánica del Poder judicial, también fué apro­
bado en Consejo de Ministros, y ahora debe 
decir que, en efecto, es legal; pero ese Real 
decreto de su señoria restableciendo la ley 
Orgánica corrige la ley adicional á la ley 
Orgánica, y corrigiendo la ley adicional 
á la ley Orgánica deja subsistente el de­
fecto que hace depender al Poder judi­
cial del poder ejecutivo. De modo que por 
haber hecho eso legaimente, su señoría ha 
dado un paso atrás con relación al señor 
Ruiz Valarino, y su señoria, délos hombres 
que quieren ver emancipada la administra­
ción de justicia, merece, no on elogio, como 
antes le tributaba, sino uua acerba censura.

L a  in d e p e n d e n c ia  d e
lo s  ju e c e s ,

Claro es que su señoria ha hecho bien no 
haciendo uso del cuarto turno. (El señor mi­
nistro de la Gobernación: Porque tenía aspi­
rantes esperandc colocación; en otras circuns­
tancias estaría muy justificado.) Está bien; no 
quiera su señoría atenuar su mérito, porque 
eso significa que si no hubiera tenido aspi­
rantes, los hubiera nombrado. (£1 señor mi­
nistro de la Gobernación pronuncia palabras 
que no se j>erciben claramente. Y eso cs tan­
to como decir que los jueces dependen del 
capricho del Poder ejecutivo. (Fuertes rumo- 
res eo la mayoría.) Pero, en fin, se restable­
ció por ese decreto la facultad que antes no 
tenia el Poder ejecutivo, y el señor Canalejas 
hizo uso legalmente de ese Real decreto.

Yo no quiero ciur casos, porque no quiero 
molestar á nadie. Lo que digo al señor Cana­
lejas es que sus nombramientos fueron elimi­
nando de la magistratura personal que por su 
integridad y por su competencia merecían el 
elogio de todos, y su señoria ha sido tan bon­
dadoso, que fué premiando con ascenso á per­
sonas que yo considero dignas, dignísimas, 
pero que en aquel momento estaban en en­
tredicho por una demanda de responsabilidad 
civil.

Y  yo debo decirle, además, á su señoria 
que por efecto de ese Real decreto del que 
hizo uso su señoria, han ¡do á parar á las Sa­
las personas de una probidad intachable, de 
una competencia que soy el primero en reco­
nocer; pero personas politicas, principalmen­
te politicas, identificadas con la politica de su 
señoria y puestas al servicio de a política de 
su señoria. Claro es que esas personas no fal­
tan á sus deberes; pero á la justicia le pasa lo 
que á la mujer de César. César repudió á Pom- 
peya porque no evitó que entrara en su casa 
Clodio disfrazado de mujer.

Respecto á la justida, el que la personifica 
debe evitar, por todos los medios posibles, 
que pueda realizarse algún acto que pan­
ga en duda la imparcialidad de sus re pre-- 
sentantes, y debe evitar, sobre todo, que 
coincidiendo esto con acrecentamientos legi- 
timos de bufetes muy reputados (Rumorea), 
de abogados muy reputados, pueda la malicia, 
cootta la cual hay que sustraerse siempre en 
política y sobre todo cn la justicia, cebarse 
despiadadamente en estos funcionarios; por­
que entonces cunde el descrédito, y en la con­
ciencia nacional se engendra la convicción de 
que los Tribunales, lejos de servir los altos y 
augustos intereses del derecho, puedan servir 
bastardas pasiones, que sólo contribuyan á 
perturbar el orden sociai y á encender la gue­
rra entre todos los ciudadanos amantes de de 
patria. He dicho.

RECTIFICACIÓN

El señor Alvarez; Tengo la desgracia de 
que el señor Presidente dd Consejo de Minis­
tros desvíe el debate hacia unos caminos que 
no son precisamente aquellos en que yo lo he

planteado, y me encuentro, á pesar de su sor- 
iresa y de su admiración, con que á nada de 
o que he dicho ha contestado su señoria. (El 

señor Presidente dcl Con.sejo de Ministros: He 
contestado veinte veces.) 1-a otra vez 110 ha 
contestado absolutamente nada, v esta vez 
tampoco. (El señor Presidente dcl Consejo de 
Ministios: Entonces es que no sé contestar.) 
Hl pais nos Ie;rá á todos y á todos nos juz­
gará.

Ahora voy á recoger algunas afirmaciones 
de su señoria. He dicho mil veces, y por ha­
berlo dicho no tiene su señoria derecho á ma­
nifestar lo contrar.o, que la persona del señor 
Canalejas me merece todo género de extra­
ordinarios respetos. (Rumores eo la mayoría). 
AI político se le combate, y yo no si com­
batir sino llamando las cosas por su nombre, 
y cuando entiendo que una persona ha falta­
do á sus deberes y á los compromisos que 
tiene contraídos con el paiS, digo que ha tal­
lado á sus deberes y ha olvidado su historia. 
Su señoria tiene un léxico más brillante, y en­
tre un sinnúmero de flores quizá lanza alguna 
frase más agresiva á sus contrarios.

Yo he dicho más, lo repito ahora aquí. Yo 
he dicho que vosotros, especialmente el se­
ñor Canalejas, lo qne hacíais con esas propa­
gandas era divorciar al ejército del pueblo, y 
yo no quiaro verle diuorciado del pueblo, que 
yo no tengo en este punto las ideas de los so­
cialistas, ni las he tenido nunca; yo creo que el 
ejército es el pueblo armado y preparado 
para las eventualidades de la guerra, y es la 
Nación soberana de si misma, con la disci­
plina por virtud, el honor por bandea, sin 
ütrii ideal que el engrandecimiento de la Pa­
tria, por la que debe sacrificarse siempre. Eslo 
he dicho, y cuando he dicho esto yo, me pa­
rece que puedo quejarme de que un Presiden­
te del Consejo de ministros eatienda que un 
republicano patriota, que sirve honradamente 
eomo su señoria á su pais, puede ser moteja - 
do en el sentido de que escarnece á la Patri-i 
Quien tiene derecho á quejarse soy yo, no 
su sen#, ria.

Yo soy más sobrio de palaüra; no acierto á 
vestir la idea con esa e egancia con que le 
viste su señoria, y creo que produce más ef. c- 
to la palabra cuando realmente responde con 
exactitud al pensamiento. ¡Qué yo he insulta­
do! El señor Canalejas es el que agravió .i los 
republicanos. (Protestas en la mayoría.)

Yo no encuentro en los anales de mi pais 
un caso tan insólito como el caso del Pic:i- 
dente del Consejo de Ministros, que humilLiii- 
dose servilmente ante el capitán geiici.il dc 
Valencia dice que los republicanos no iinii.ut 
la conducta de ¿borrilla, de Salmerón, de C.u- 
tclar, que son hombres desprestigiados, que 
injurian á la patria, que escarnecen al Ejérci­
to, que ofenden á su país. Eso no lo dice un 
hombre de alma levantada. (El señor presi­
dente del Consejo de ministros: Yo tengo el 
alma levantada, señor Alvarez.) Nosotros co­
laboramos con cl interés de servir al pais, y 
nadie tiene derecho á suponer que pretende­
mos escarnecer c injuriar al Ejército, ai Ejér­
cito, que es el ekmeuto vitaí de mi pais, y á 
la patria, que es el ideal y el amor Je nues­
tros amores.

Y no le hablo á su señoria de cierto tele­
grama oficial, cursado desde la Presidencia dcl 
C onsejo de Ministros, lanzado en una hora 
imprudente contra mi persona. (E! señor Pre­
sidente del Consejo de Ministros: No.) No 
quiero hablar de estas cosas porque es empe­
queñecer el debate; pero no diga su señoría 
que no,porque es muyposibie entonces que me 
vea cn a necesidad de acreditarlo. (El señor 
Presidente del Consejo de Ministros: Puede 
su señoría acreditar que su señoria había pro­
nunciado unas palabras en un'miiin...) No, no 
f no. ün telegrama qne su señoria dirigió á 
os electores de mi distrito, en que hablaba de 
este modesto diputado con Irases que, real­
mente, eran injuriosas. No he hecho caso 
de eso.

Pero aparte de eso, señor Canalejas, para 
que vea su señoría que no me inspira el odio, 
yo debo decir á su señoria que no recuerdo 
ningún nombre político ijue haya hablado 
más acerbadament, de los Tribunales de jus­
ticia que su señoria, ni que haya proferido 
frases más disolventes que su señoria.¡Como 
que su señoría entonces no esperaba llegar á 
la presidencia del Consejo de ministros! 
Cuando se encontró en ella comprendió que 
habla un abismo infranqueable entre sus 
palabras de ayer y sus actos de hoy.

¿Fui yo ó fué su señoría quien pronunció 
aquella frase que repitió el señor Iglesias ha­
blando de los Tribunales militares en un mi­
tin á que yo asistí? (El señor presideute del 
Consejo ¿c Ministros: No.) En un mitin á 
que yo asistí; también tengo ahí el discurso. 
Se decia: «Los Tribunales militares han co­
metido atropellos en Montjuich»; y dijo su 
señoria: «No eo Montjúich; toda España es 
Motjuich.» Yyo recuerdo que un libro escrito, 
no sé si por Tárrega ó por Benois, decia: «La 
justicia en España es una justicia ¡nquísit /- 
rial»; y para comprobarlo ponía la frase 11 
de su señoria pronunciada en el mitin d. 
Madrid.

Su señoria ha dicho esto, y 110 quiero re­
cordarle á su señoría otras frases porque em- 

ueñeceriamos el debate en un diálogo me­
nudo.

Cuando su señoria iba por las provincias de 
Levante formando el partido radical, no ha­
blaba de los Tribunales, sino de sus correli­
gionarios de ayer, y tenia frases más duras 
para su conducta que las frases que yo he 
paonunciado esta tarde.

Señor Canalejas, no me inspira ei odio, rae 
inspira la justicia, me puedo equivocar, pero 
me inspira la justicia; créame su señoria. Si 
yo hubiera visto á su señoria realizar el pro­
grama democrático, yo, desde aquí seria, desa­
fiando las iras de los republicanos, lo he di­
cho en un mitin, yo deále aqui seria, no un 
colaborador de su señoria, un pregonero de 
las excelencias de su señoría.

Se podría decir que era el hombre que en­
carnaba el espíritu democrático del pais, que 
merecía la confianza de las clases populares, 
y entonces les diría á mis correligionarios; 
cuando se procede asi y se encarna el espíri- 
rito democrático en las leyes, no hay derecho
Kara apelar á revoluciones ni para pensar en 

epública en mucho tiempo.
ou señoria ha conculcado sus deberes. En­

gendra abajo el espíritu revolucionario, por­
que, como k  he dicho antes, cuando sc pier­
de la confianza en los hombres superiores que 
representan el espíritu ullrademocrático, la 
protesta es inevitable.

la crítica más ac.tbida, más eIocu-:-iuc y  
más sincera <Je todi U Uboi cana.lejisia; 
el tribuno cumplió su palabra de repetir 
en el Parlamento cuanto habia dicho 
desde la tribuna del mitin, y  el efecto fué 
imponderable. Las palabras, los apostro­
fes t iriíes y  los conceptos llenos de sin­
ceridad expuestos por el orado*", serán 
hoy leídos por todos los españoles que 
desean para España una administración 
de justicia desligada dc todo caciquismo 
y  de toda influencia politica; un ambien­
te más moral y una libertad inviolable.

La cálida palabra del orador desconcer­
tó á Canaleja-s y á la mayoría; pasaron 
ayer tarde por el Congreso ráfagas de in­
dignación popular que abatieron la so­
berbia de nuestros enemigos. ¿Querían 
razones? Ahí están incontestadas en ese 
magnifico discurso, en esa trepidante y 
sincera acusación fiscal. Ayer tarde e 
vimos confundido y  sin acertar con las 
palabras, y  es que se habla muy mal, que 
el pensamiento se muestra rebelde, cuan­
do el orador, al mismo tiempo, tiene que 
atender á su defensa y á los gritos acusa- 
sadores de su conciencia.

De esta obra admirable, de la que Mel­
quíades Alvarez descartó todo ataque per­
sonal para el señor Canalejas, juzgará cl 
pueblo sin otros comentarios que la sim­
ple lecjura Jel discurso; qae todos cum­
plamos con nuestro deber, ya que existe 
un hombre que no teme perder las corao- 
dides de una posición privilegiada ante 
el deber y la necesidad de decir á la Pa­
tria la verdad.

El sacrificio de un hombre solo, aun- 
: n e te hombre se llame Melquíades Al- 
V1 no sirve de mucho sino va acom- 
p i;i ¡o del sacrificio coleaivo de todos, 
.ib "1 tamente de todos los republicanos. 
,\' er vimos á ese hombre abandonar el 
cctio contra la prescripción de los médi- 

. os y  l.inzarse á 11 tribuna para confun­
dir y .u'.itir la democracia de un gober- 
naiiLc ial'io é inconsecuente; hagámoslo 
i - o i i s i a r ,  porque en ese desprecio de la sa- 
luJ ext.'-cc mucho para ser imitado por 
!• > demás.

LOTERÍA NACIONAL^
EL SO R TE O  DE HOY

P R E M I O S  M A Y O R E S
7838 250000 Madrid.

18556 100000 Vigo.
9602 60000 Pamplona.

13859 6000 Sevi la.
18082 6000 Barcelona.
129Ü2 6000 Hueiva.
16042 6000 Madrid.
74ñl 6000 Madrid.
8704 6000 Coruña.
4806 6000 Madrid.
4651 6000 Cádiz.
2552 6000 Madrid.

19638 6000 Palma Mallorca.
10529 6000 Santander.
5798 6000 Bilbao.
6609 6000 Madrid.

15132 6000 Madrid
83W 6000 Cartagena.

1-1140 6000 Granada.
175W ■ 6000 Barcelona.
1489 6000 L a  Unión.
9656 6000 Las Palmas.

Con el fin de dar espacio á la publica­
ción integra del importantísimo discurso 
pronunciado por don Melquíades Alva­
rez en la tarde de ayer, no insertamos la 
lista del sorteo de la Lotería verificado 
hoy; sólo lo hacemos de Los premios 
grandes, rogando al público nos dispen­
sen esta omisión en gracia á ia causa que 
la motiva.

E s p e c tá c u lo s  p a ra  m a ñ a n a
Princesa.—A las cuatro y tuedia.—.Níalvalo- 

ca.—A las nueve.—A  cadena perpetua.— 
La alcaldesa de pastraoa.—El antifaz y 
Rosa y Rosita.

Comedia.— (Extraordinaria). — Un‘aventura 
di viaggio- — Salomé. — 11‘ tramoQlo dil 
Solé.

Lara.—A las nueve y media.— Me dijiste que 
era fea...—El pobrecito Juan y La Goya. 
(doble).—A las siete.—Flor de los Pazos 
y La Goya (doble).

C t - ’  v v v t e s . — A  l a s  s i e t e  ( d o b l e ) . — C o b a  f i n a  

V D e s e a n ? ' . '  J '  n i c . i ' .  -  l , i ?  J i  - . : — L o s

II.,.'# Jel S.ii .'A.ie'U- ( ;  '£1. _ #..1 epi- 
l o g o ; .

Gran i'e.vik;) ¡1? sic.e.—Hl peno chico. 
A las uucve-r n’ .Ji.i , u .víolinos 
de Viento.—A ias diez y tres cuartos 
(doble) Canto de primavera.

Eslava.—A ias siete (doble).—El cuarteto 
Pons.—Noche.—En Sevilla está el amor. 
— El cuarteto Pons.—Los borregos.

Cómico.—A las seis y media (doble).—El re­
fajo amarillo.—A las diez y media.—Ar­
senio Lupin, ladrón de guante blanco (tres 
actos).

Novedades.—A  las seis.—La parada ó el rele­
vo de Palacio.— El chico del cafetín.— 
Poca pena.—La parada ó el relevo de Pa­
lacio.—El Pais de la matchicha.

Latína.— Cinematógrafo modelo.-A las cinco 
y á las nueve y media funciones comple­
tas con magnifico programa y estreno de 
la película «Secante revelador».

Madrileño.—Secciones á las 5, 6,7, 9,10, 11 
y 12 con las atracciones: FlorinJ;., More- 
nita, Cándida Mcrioo y las de gran éxito 
Bella Nelly.—Paquita Vera.—Hermanas 
Domedel.— Paz Gutiérrez y su excéntrico 
Canela.

Salón Madrid.—Secciones desde las seis á 
siete gran moda.—A las diez y media y 
once y media, extraordinaria.—Actúan con

IMPRESION
El grandilocuente discurso pronuncia­

do ayer tarde por Melquíades Alvarez, es

gran éxito Cubanita.— Les Zoany.—Trio 
Obiol y Aretina, Apachinette y Las Julias. 

Romea.—Secciones desde las siete con peli-
culas y varietés.— Olgarin^ Les Toledo, 
Eloísa Cauloncel, La Preciosilla, Venere, 
Sánchez-Diaz (debut) y La Estrella gi­
tana.

Sai.óS Regio (Plaza dc San Marcial).—Cine­
ma artístico para familias. Los jueves 
matinées con regalos. T,os viernes moda. 
Los niños gratis. Sección continua Je 
4 á 12.

fe , Ayuntamiento de Madrid




